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· , . . . El contenido del presente trabajo es el método practico con que resolvimos los 
' 'problema$' de-'Cóntábilidád. 'de una. érÍlpreU 'de tnmspoite federal de pasajeros; con 

;'''.¡ éltóii eseritl>s lieclicis i:Ori niuf buena voluntad pretendo 'liegá'r' á lá metá 'que aspira 
: todo pasante, coronar mi esfuerzo con la obtención del titúfo uruveisiiano: : " ¡ ·.•.· 

Los factores que influyeron para que hiciera la elección de este tema, fueron los 
siguientes: 

a) .Aprovechar la experiencia adquirida en la reorganización contable de una empresa 
de auto transporte federal de pasajeros. 

b) La poca información disponible que se tiene de una empresa de este tipo. 

c) La posibilidad de una aplicación contable administrativa práctica de los 
conocimientos adquiridos en las aulas. 

La finalidad al elaborar la presente tesis es dar un panorama genérico del tratamiento 
contable, fiscal y administrativo aplicado a una empresa de transporte federill de 
pasajeros. 

Este tema seri tratado desde su aspecto histórico, administrativo, contable y fiscal; 
para lograr una completa interpretación del mismo en un aspecto teórico práctico. Se 
darán antecedentes históricos del desarrollo de este ramo en el país para lograr situarlo 
en la importancia presente, asi como sus perspectivas a futuro y su relación con el 
tratado de libre comercio. Contendrá el análisis de puntos como son él contable, en 
general mostrando el manejo de cuentas particulares de este giro como una guia 
contabilizadora de cuentas nonnales y especiales para este tipo de contabilidad, asi 
como ejemplificaciones de asientos contables. En el plano fiscal las empresas de este 
tipo de servicios cuenta con un tratamiento impositivo especial, el cual será manejado 
en su desarrollo desde las bases especiales de tributació.n y los cambios que en las 
misceláneas fiscales lo afectaron. Se contará con una sección especial para incluir los 
cambios que fiscal y económicamente la afecten, para lograr una tesis que se actualice 
según sus necesidades, evitando asi su obsolescencia y logrando tener una vigencia en 
todo momento, sirviendo asi de consulta permanente. En lo administrativo se verán 
puntos como la estructura orgánica con descripción de funciones por áreas así como 
organigramas para su mejor comprensión. 

Se abarcarán estos puntos tan variados pero básicos para lograr una comprensión de 
un sector tan importante en nuestra economía, se pretende que al desarrollar el 
presente trabajo se creé una fuente de información a cualquier nivel interesado en el 
tema. Es importante mencionar que el presente trabajo es para dar una visión general 
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de todos loi. aspei:tos que afect.n a una emp~ 'cte transporte de pasajer;,., ~ casi 
imjioaib!e el tratar ,todos · 1oi puntos.· mendoi . a . profillldidad, {JIOl'.. lo.\ Cual ' ÍI! .. 
desarrollarín los puntos contable y fiscal con mas unplitud. · · 

"·'· ~ii'il~~liF.~~~º¡;~~'ª~~~'.Pici~si~~.;it~W:'~'~1~c1ió · .. · .. ·· · 
_ ·.·.·origen: el desarrollo de nueStraUniversidad Nacional Autónoína de México, asl c:Omo . · 

"''' dcnuesti,o ¡íBls).téxi~: 
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CAPITULO 1 

. . . . ·~. 

EMPRESA DE AUTO TRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS · .. 

1.1 GENERALIDADES 

1.2 DESARROLLO HISTORICO EN NUESTRO PAIS 

1.3 IMPORTANCIA ACTUAL Y DESARROLLO A l'UTURO 



1:1 GENERÁLIDADES 

LAS EMPRESAS TRANSPORTISTAS Y SUS INTEGRANTES 

El desarrollo del transporte en México, se inició _entre los aftos veintes y treintas, cuando los · 
primeros camiones con motor de combustión, pioneros del transporte en México, iniciaron a 
cruzar sus brechas y caminos vecinales no asfaltados, dando servicios a poblaciones 
inaccesibles, sin infraestructura y servicios, en la mayoría de los casos los choferes de los 
camiones son los mismos propietarios, quienes con su esfuerzo y trabajo consistente dieron 

·vida a la industria del transporte, que hoy es la quinta actividad económica del país. 

La pujanza con que se viene desarrollando el transporte obliga a las autoridades a 
organizarlo y regularlo, por lo que nace la ley de vías generales de comunicación, por medio 
de la cual se constituye el transporte en un servicio público, concesionado a mexicanos, 
quienes no podian tener mas de cinco urúdades de su propiedad, las concesiones les 
otorgaban la posibilidad de explotar el servicio público en una ruta definida en el converúo. 

El crecimiento acelerado del país y del mismo transporte, hace que estos pioneros, tengan la 
necesidad de asociarse entre ellos, con el objeto de organizarse y crear las rutas en forma 
definida que permitiera combinar las rutas concesionadas, pero sin perder la· propiedad ·y 
admirústración de sus unidades; Así nacen las primeras sociedades de transporte siendo su 
primer antecedente las sociedades cooperativas, en las cuales se aportaban las concesiones y 
perrrúsos; bajo estas mismas las sociedades se fueron transformando hasta convertirse la 
gran mayoría en sociedades anórúmas de capital variable, reguladas por la Secretaria de 
Comurúcaciones y Transportes. 

Pero estas sociedades no se pueden considerar como regulares, ya que sus principios son el 
de administrar los servicios y las rutas a ellas asignadas y no la de administrar las urúdades, 
pues en su gran mayoría son admirústradas por sus propietarios, quienes aportan la unidad 
con el fin de trabajarla al amparo de la empresa y otorgando el servicio público 
correspondiente, convirtiéndose en permisionarios de la empresa. 

Por lo que no podemos olvidar el principio, de que las sociedades del transporte son la 
organización de los hombres y a ellos deberá ·de servir en todo su conjunto. 

A diferencia de las sociedades regulares, la sociedad transportista tiene una diversidad de 
integrantes, que deberán de ser determinados dentro de la organización de la sociedad, las 
cuales trataremos por separado, para determinar las relaciones, tratamiento fiscal, jurídico y 
operacional que existe entre la sociedad y sus integrantes. 

La diferente clase de integrantes de las empresas transportistas, deberán de ser tratadas en 
sus organizaciones admirústrativas de diferente forma, toda vez que sus relaciones son 
diferentes entre si, además de tener distintos derechos y obligaciones, que afectan en 
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. diversas fonnas los sistemas jurídicos,· ·contables y administrativos. Para su tratamiento 
quedarándivididosdelafonnasiguiente:'" •:.:--_ .. ,_ · :: , .. ,,., ::-. :•;, -. .'. ·"· .,. ' 

SOCIOA : i' 

Quienes son propietarios de las' acciones dela· sociedad, con el dominio·gerieral de.-sus 
activos, dereclios . a administrarla . y dirigir su destino, : y con dem:ho a recibir la: parte 
proporcional que les corresponde de las utilidades que genere la empresa. · 

SOCIOB · 
., ! -,.,. 

Quienes son propietarios de las unidades que trabajan al amparo de la sociedad; tienen 
dem:hos sóbre las rutas y servicios proporcionados por la misma. 

ADMINISTRADORES INDIVIDUALES 

Siendo Socio B ·de la sociedad puede administrar .. sus unidades en ·forma independiente o 
dejarlas bajo la respol!Slbilidad de los administradores individuales, los cuales cobraran una · 
comisión mensual o quincenal sobre cada una de las unidades bajo su supervisión. 

TERCEROS·· 

Son personas fisicas que prestan sus servicios en forma independiente de la socied&d, "· 
pagando una cierta comisión convenida por la carga o el peaje a ellos proporcionados por la 
sociedad. 

Hay, muchas otras variantes, los que rentan placas o pennisos, los comisio~sÍas, asl ~mo. 
hay combinación de todas ellas, de tal manera que debemos tratar a cada wio en. forma 
diferente dentro de la organización de la empresa. 
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1.ZDESARROLLO.H1STOR1co EN NueSrRo PA1s 
·'·'.. 

'·"í' 

ORIGENES DEL SERVICIO PUBLICO DEL TRANSPORTE 

· Los; transportistas, que · utilizaron los primeros vehículos de . carga y pasaje .de tracción ·. · 
mecánica, fueron los que crearon los primeros canúnos y veredas, que· ahora ·son las . 
modernas carreteras y vías de comunicación entre las diferentes ciudades ·y entidades del ; 
pals; pero, principalmente crearon el puente necesario para llevar de un lado a otro los 
productos y manufacturas, desde el lugar donde se producen, hasta el lugar en donde se·.;. 
consumen y el transporte de personas de una ciudad a otra. 

AJ convertirse el servicio de transporte en una necesidad colectiva , la Federación y los 
Estados se vieron en la obligación de reglamentar este servicio, para poder asegurar que la 
colectividad pudiera utilizarlo en forma continua y satisfacer las necesidades colectivas de 
todo el pueblo de México, en base a ello, la federación establece el 24 de Agosto de 1949, la 
Ley General de Vlas de Comunicación y en la misma se dispone qué; "Se consideran· 
servicios públicos de auto transportes, los transportes de personas, equipajes y carga por los·. 
caminos de jurisdicción nacional", por lo tanto aquella persona que deseé prestar cualquiera 
de estos servicios públicos, es necesario que solicite y le sean otorgados los permisos y 
concesiones federales correspondientes, a través de la Secretaria de Comunicaciones 'y ·. 
Transportes y someterse al cumplimiento de la ley reglamentaria, por ser un servicio sujeto a 
un régimen de derecho público. 

Cada uno de los estados integrantes de la federación, por la misma necesidad, también 
legislaron sobre el particular, creando sus propias leyes y reglamentos para el uso de los 
caminos y vías de comunicación interna dentro de su estado y los municipios que lo. 
conforman, estableciendo también, que son de interés público para el estado, y por lo tanto, 
para poder prestar el servicio público estatal de transporte, es necesario solicitar y que le 
sean otorgados los permisos y concesiones estatales correspondientes, a través de las 
autoridades estatales o municipales que correspondan a cada entidad. 

En virtud que la federación, estados y municipios, en forma indirecta están obligados a 
prestar el servicio público de transporte federal y local, otorgaron a estos primeros 
transportistas, las concesiones y permisos locales, para explotar este servicio, bajo la 
reglamentación de las leyes respectivas, en el caso de esta tesis nos referiremos a las leyes y 
reglamentos federales, porque son de aplicación general y las leyes y reglamentos estatales 
en poco difieren de estas. 

En la ley de vías generales de comunicacmn, se establecieron los requisitos para el 
otorgamiento de una concesión para la explotación del servicio público federal, siendo los 
principales los siguientes: 

A) Que solo se otorguen a ciudadanos mexicanos o a sociedades constituidas conforme a 
leyes mexicanas, en el caso de tener la sociedad a uno o varios extranjeros, estos se 
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consideraráµ como mexicanos respecto a lss concesiones,' . debiéndose· establecer en' la 
escritura con~lutiva. . ' . ' . 

B).Que el capiÍal de lss sociedades este ,totalmeme representado por. acciones nominaii~as, 
prohibiéndose terminantemente lss acciones al portador. 

C) Que en el .casó de que los _solicitantes sean personas fisicas, se les otorgará una concesión' ' . 
condicionada a la _constitución. de una sociedad,. para todos los concesionarios que presten , . 
idéntico ,servicio, para la realización de la explotación conjunta de un tramo o ruta, salvo que 
la ruta pueda ser cubierta por un solo concesionario, con el número.' de. velúculos .que . 
confonne a la ley, pueda operar (para personas fisicas S velúculos y para las sociedad es la 
aportación necesaria para la. explotación es de S vehículos por cada uno de sus socios;· · 
previéndose así que forzosamente quien quiera prestar el ser:vicio y tener mayor numero de:: 
unidades, tiene que constituirse en sociedad mercantil. 

D) Pu~e operar una persona fisica .de nacionalidad mexicana como máximo· cinco , 
velúculos. · 

! ·:· 

E) Una sociedad concesionaria puede operar los velúculos que necesite para la explotación 
de la ruta, mientras que cada uno de sus socios haya aportado como máximo la cantidad 
necesaria para la explotación de S velúculos. 

. . ' . . . - . 

F) Se preferirá para el otorgamiento de una concesión, al solicitante que cuente con la mejor 
calidad. de equipo, servicios y accesorios con. los que prestará servicio al público .¡ 'ss 
garanlfas del mismo, en caso de igualdad de condiciones, se otorgará al que.tenga domicilio 
en la zona de la ruta, o en el orden oo que fueron presentadas las solicitudes, siempre se dará 
preferencia a las sociedades cooperativas. · 

En base a lo dispuesto los transportistas se vieron obligados a constituirse como sociedades 
mercantiles y obtener la concesión correspondiente para explotar determinada ruta, o hacer 
una ~erie de convenios entre empresas consecionadas, para poder transitar por las rutas que 
requerían para llegar a otros destinos o por mejores caminos. 

Por todos estos requisitos, estas sociedades fueron constituidas y operadas como 
administradoras de las concesiones y servicios comunes, para sus socios, pernúsionarios, 
administradores y terceros que trabajaban bajo la razón social, por eso sus obligaciones 
como sociedad mercantil contribuyeron a realizar algunas actas de asamblea para el ingreso 
de nuevos socios, otorgamiento de poderes y aumentos de capital, para la obtención de 
nuevos permisos y concesiones, en virtud de que necesitaban de un nuevo socio . de 
nacionalidad . mexicana para poder crecer con cinco nuevas concesiones, sobre la ·ruta 
concesionada. 

El 7 de julio de 1989, los transportistas organizados del país de conformidad con el 
planteamiento anterior, se ven sacudidos en sus organizaciones al publicarse en el diario 
oficial de la federación el reglamento para el auto transporte federal, que desregulariza las 
rutas y caminos, y otorga la posibilidad de transitar libremente por todos los caminos de·· 
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jurisdicción ÍlaCional;.con pósibilidad que sea otorgada a·: cualquier persona' que:cj~iera:.:· 
prestar el servicio, el primer resultado de esta medida, fue que se produjo ünit gran.salida de-''' 
tran'sportistas del seno de las empresas, y el segundo, fue que la coinpeÍencia desleal de los 

,transportistas independientes; a·aquellos totalmente organizados. ··. • ·: ,:, · ,,, ... . -':' .··, • ". 
·- . ·'. . . 

La puntilla fue la publicación de la miscelánea fiscal para el año de 1990, en la que las 
autoridades ·fiscales consideraron · que los transportistas· estaban en un paralso fisciil, 
olvidándose por i:ompleto que los transportistas y sus integrantes, cumplieron fielmente con"· 
sus obligaciones fiscales en los· térininos·de las ·bases especiales de -tributación; 'por lo 
complicado de su administración y la múltitud de sus integrantes. 

Hoy · que .están todos los transportisias obligados ·a pagar impuestos bajo el régimen. • 
simplificado cómo un periodo preoperativo, para después ingresar al régimen general de ley, · 
.es necesario que conozcari todas sus obligaciones como personas fisicas o morales,·o cómo·,, 
integrante de una sociedad mercantil, ya que al ingresar al ser causantes del pago de 
impuestos, su vida fiscal esta implícitamente relacionada su vida jurldica·y social, sus libros;· · 
la contabilidad, la realización de su objeto social o propósito de negocios, y principalmente, · • 
su capital, puntos que veremos uno a uno en este trabajo. 

1.3 IMPORTANCIA ACTUAL Y PERSPECTIVAS A FUTURO 

Lo que anteriormente era un alud de variantes fiscales, hoy se convirtió en una· avalancha de 
cambios, refonnas, modificaciones, reglas generales, diversas resoluciones que las modifican· 
y hasta la admisión de la inversión al 100% de c;tpital extranjero en el transporte de carga·· 
para efectos del tratado de libre comercio. 

Sobre todo en esta serie de cambios y noticias, la que mas puede perjudicar al sector 
transportista nacionat, es la admisión de la inversión al 100% de capitales extranjeros , que 
de autorizarse le proporcionarla a los transportistas nacionales un fuerte y serio revés, que 
los condena a cerrar .definitivamente a la gran mayoria de personas fisicas y a las grarides, 
medianas y pequeilas empresas transportistas , ya que no podrán competir contra el capital 
foráneo o de los grandes trust, sindicatos y uniones de transportistas norteamericanos. 
De finnarse el tratado de libre comercio con la negociación propuesta, se entregarla 
realmente a los inversionistas extranjeros uno de los pocos sectores que quedan, cien por 
ciento mexicano, desplazando a los transportistas nacionales por extranjeros, sin darles la 
oportunidad de consolidarse ante nuevos retos y el desarrollo del pais. 
La capacidad de los transportistas ha sido, en múltiples ocaciones, probada y han respondido 
ante el desarrollo del país, ¿Porque ante el tratado de libre comercio las autoridades 
consideran que no?, simplemente habrá que recordarles, que son los pioneros y verdaderos 
creadores de la red e infraestructura carretera y de transporte del país, quienes hasta la fecha 
han movido a los demás sectores económicos y que el transporte que existe en México se ha 
desarrollado paulatinamente al ritmo del crecimiento y desarrollo de nuestra nación, dando 
realmente el servicio que necesita México, por lo que no es .necesaria la intervención de 
transportistas extranjeros. 



Ot'suuosainente1 podemos '!lecir que es el único . secÍór cuyos propiétarios son nét~enie . 
mexicanos;·quehan·trabajado ardúainente en beneficio 'del pals y en'su crecirniénto, que ' 
deben 5er' álentados, á)'udándoles a crecer y desariollar5e y no sómeterfos a aventurás; qué ' 
desaliéntaJ\ .el progreso de un sector tan importante para México, cómo'es el transporte .. '· · 

··.-·· •" -···.- ... . ,· ... ' ··--·· ,. . . " " ... '· ·. 

Sin· embargo' con-. estas .-iiegociacicines 'el·, sector· esia-condenado.·· a disminuirse y . pe~der su 
identidad mexicana, lo que equivale a perder la· sóberanla en el sei:tor transporte, .. ya q'ué · 
únicamente sobrevivirilri las grandes empresas o aquellos que tengan la posibilidad de crecer· 
o asociarse ·ccin· capitalistas e 'inversionistas eXtranjeros, que también·. tendrán ¡¡faiides. 
problemas de competencia con las grandes uniones y sindicatos transportis!Íls de los Estados-' 
Unidos de Norteamérica, que son conocidos por su gran poder y fuerza en esa nación. 

La imposibilidad por el momento para competir con esas grandes empresas extranjeras salta 
a la vista y es fácil deducir ya que en México tenemos menos de 300,000 vehículos de 
transporte de carga con una antigüedad promedio de 20 años, mientras que en los estados 
fronterizos de los Estados Unidos de Norteamérica, hay mas de un millón de vehículos con 
una antigüedad promedio menor de 5 años, que se encuentran sumergidos en una recesión 
económica y que el poder prestar sus serVicios en México resulta una gran oportunidad de 
trabajos e ingresos. 

Se hablo mucho que el tratado de libre comercio, generarla grandes oportunidades de 
trabajo y desarrollo, principalmente, para los transportistas mexicanos, quienes se 
encargarian de realizar el fletamiento de los bienes y productos, importados o exportados en 
virtud del tratado de libre comercio, lo que en estas fechas resulto un falacia, ya que los 
productos de-importación y exportación serán movidos por empresas de otra nacionalidad, 
afectando seriamente a los transportistas nacionales, quienes únicamente se harán cargo del 
transporte local y la carga que no les interese a los inversionistas extranjeros. 

Por ello es necesario que en base al estudio y consulta a los integrantes del ·sector 
transportista, se haga el replanteamiento de las negociaciones de este sector, sobre todo que 
al rectificar estas negociaciones, en favor de los transportistas mexicanos, se les otorgue un 
periodo de 1 O años antes de permitir la inversión extranjera, tiempo necesario para el 
crecimiento y consolidación del sector, con lo cual podrá , primero desarrollarse para ir 
creciendo conforme lo haga la economía del país y segundo al ingresar los inversionistas 
extranjeros, estos sean un complemento y no una competencia. En el caso contrario de no 
otorgarse el plazo y no rectificar la cláusula en la que se admite la inversión extranjera, se 
condena irremisiblemente al transporte mexicano a un cierre definitivo de las actividades de 
personas fisicas y morales transportistas y al desaliento de la inversión en el sector. 

Este plazo también lé otorgaria a los transportistas la posibilidad de unirse crecer y 
desarrollarse en sociedades nacionales netamente mexicanas, en las cuales se reúnan los 
transportistas, chicos, medianos e inclusive, los grandes con el objeto de ser competitivas de 
acuerdo a las necesidades del pals y prestar el servicio en forma eficiente, dinámica y acorde 
al desarrollo de México, con los cuales podria hacer frente a la competencia del capital 
extranjero. 
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. · .. Tmn,~i~:~n~~if qJ~'~.~~t;¡;~ á11i~rldiuie~,r~-1i~nti~a· r:io~ fi;6;í; ~tj r~-.~ ,· ; ;.; ; ~; :: 
. n;yjse~ !' (0114oJ!jS ley~sviga,ite~)'.la:sú.stifuy!ufC<iO:úita:ley:i','iPó~itiva ,.ciar!!> ~cilla y.:q\I~. 
este acorde a larealidad:d.e cada uno de los sectore$ del palsy que permita el desarroU0 de .•·· · ·• · 
l~'iirlí¡;réSa\i' y;J~s 'émpr'iisáffós 'riiéiüi:áños: ·~ tiil,'to cji.e se 5otiCita a las auioíidad~ es q11é-· : 
miles de permitir la participación de capital extranjero en nuestro sector y condenár asi a 
niiestra industria al cierre o muerte, se preocupen por desarrollarla y hacerla competitiva . es 

·de men~iónllJ',que ta diligencia de: la Cámaratfoci0nal. de Pasajeros y Jurismo h¡in reatiiado : ... 
un verdidero, eStiimO dé ~ocilciÓn ante' táS áuíorldades fiscatés, el éu&t Sé ve reflejado m .. 
e(deéilito que oforga faciÍiciaciés'áil~sifa,tfvas p!!Ía .este seetor,ojaÍá y.se~ntii.¿e con:esa .... 
labor en bienestar de sus rep~esentados. 

· .. ·, 

;;.,. 

·,,'.! 

·,:•·,'' 

;,; : 
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ESTRELLA BLANCA 

Es u a cm.presa que nació en 1940 y el mercado que atiende parte de la ciudad de México, 
hasta la frontera Norte; cuenta con 9,000 autobuses aproximadamente. Las razones sociales 
qué i legran el sistema Estrella Blanca son las siguientes: · · 

- ESTRELLA BLANCA 
- TRANSPORTES DEL NORTE 
- TRANSPORTES FRONTERA 
- AUTOBUSES BLANCOS COORDINADOS 
-CAMIONES DE LOS ALTOS 
-FUTURA 
-TURIESTAR 
- FLECHA ROJA CUAHUTEMOC 
- TRES ESTRELLAS DE ORO 
-GACELA 
- OMNIBUS DE ORIENTE 
-ANAHUAC 

AUTOBUSES DE ORlENTE 

Nací· en 1939 y el mercado que atiende es de la ciudad de México hasta el Estado de 
Quint na Roo. Cuenta con aproximadamente 3,000 autobuses, y las empresas que integran 
el gru o son las. que a continuación se enlistan: 

-ADO 
-GL 
-UNO 
- OMNIBUS CRISTOBAL COLON 
- AUTOBUSES UNIDOS 
-SUR 
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CAPITULO 11 

ASPECTOS CONTABLES·;:·:.\"'· :'lfl .: · 

. <;;~·:· '· ·: ., ··' k.• 

2.1· .Catll!Ógo de cuem. 
. '. ~ _. '. - .· : ·¡¡ 

2. 1.1 car.ctertatlc:as 

El catálogo de cuenias es la primera herramienta contable necesaria en un negocio, en cuyo 
di5e~o se debe poner d mayor empello para que en su aplicación se contemplen totalmente 
tu operaciones de la empresa, y por medio de él se pueda realizar uii' reliiSirO sano· y 
completo _de la contabilidad, su adnúnistración, control, vigilancia y todu las operaciones de 

· la empresa o negocio, no nada mas con el sentido de controlar su ii.,eO.cióit; 'sinO que 
. pefmita el cumplimiento de las obligaciones fiscales y la obtención de todos los lieneticios 

que la ley otorga. · · · · · · · · · ·· ·. · ' · · ·. · ' · 

Por medio del catálogo de cuentas, debe llevarse el registro de la5 ópeniCiones 'de Ja emp~~sa 
en forma sistemática • consistente y diaria, que permita llevar un contioJ riglirosó de cada 
uno de los recursos y obligaciones del negocio y por medio del cual se ·pueda obténer 
pe1iódicamente Jos estados financieros, para que en base a ellos se pueda tómar dei:isiones y 
finalmente que sus registros estén basados en la documentación generada ·pód( empresa, 
por medio de la cual se pueda verificar la exactitud de las operaciones registr~'!as· . 

2.1.2 Anállsls del. catilogo de cuentas 

A continuación daremos un ejemplo de catálogo de cuentas de una empresa . de auto 
transporte, para el manejo y operación del presente catálogo deberán tomarse las siguientes 
consideraciones: · 

J) Fue diferenciado de la siguiente fonna: 

Cuentas de contabilidad tradicional. 

• Cuentas de contabilidad de transporte. 

2) Contablemente dividida en: 

Pasivo Capital 
Circulante 

Activo 
Circulante 
Fijo 
Diferido 

Fijo Cuentas de orden 

11 



.2.2 ·cLASIFICACION DE CUENTAS EN UNA EMPRESA DE AUTO 
TRANSPORTE 

2.2.1 CUENTAS DE ACTIVO, .• . ··::::;.: ···:· •.:: 

El activo representa todos los bienes y derechos que son propiedad de la empresa, 

No de cta. 

1000 ACTIVO 

··,·.;·, 

¡·¡~ ~irculllllte 

._.; 1.1~( ·: FÓndO.~~,~~fa 
·· 1 i o:i '1riversioiies 
'· 1 104 • ·oeúdores por ingresos en zonas 

1105 Bancos 

: .... , ; ;~.' ,· .. ¡.,,: .'. j.:,:"00~: 

.. 1. IJO · .. funcionarios y empleados 
1112. ·Deudores diversos. 
Ú 1 J' Clientes · · . 

·, üÜ • Cta .. por cobrar paqu~tería 
, 1 i' 1 '7 Cta. pór cobrar filiales , 
· 1 f 19 • Dé~dore~ permisionari~s 
1123 Dtós por cobrar 
1130 Almacén 

1200. fijo 

120 f Mob y equipo de ofna 
1202 Equipo de cómputo 
1203 • Autobuses 
1204 Mob y equipo de taller 
1205 Equipo de transporte 
1206 • Equipo de dormitorio 
1207 •Equipo de lavandería 
1208 Mob y equipo de comedor 
1209 Edificio 

· 1210 Construcciones en proceso 
1211 Terreno 

1300 Diferido 

,-·;:; ¡-.J :'-' •. ·~;. 

12 



Depósitos e~ gar.;,tia . . 
. Gfos pagados por anticipado. 

2.2.2 CUENTAS DE PASIVO Y CAPITAL 
~ i '• ' 

.• .: .. : . . '•·· . q. • ...... , •. ; .• " " •.:¡: · .. · ... ·' · .. 
. El paSivo representa todasJas deudas y obligaciones ¡¡··cargo de)a·emp:resa; ei,'capital . 

.. éontable es la diferencia aritmética entre el activo y· erpáSivo. " · ' · · · · · · 

2000 PASIVO 

2100 Circulante 

· 2101 Sueldos por pagar 
2102 lmptos y contribuciones por pagar retenidos 
2103 lmptos y contribuciones por pagar 
21 1 O Proveedores 
2111 Acreedores div 
2117 Ctas por pagar a filiales 
21 19 * Acreedores pennisionarios 
2121 Provisiones 
2123 Otos por pagar 

3000 CAPITAL 

3100 Capital social 
3105 Resultado de ejercicios anteriores 
311 O Resultado del ejercicio 
3115 Reservas 
3120 Fondos 

2.2.3 CUENTAS DE RESUL TACO 

· .. : ',: ,•-:: :· .. >:; 

. ' .. -:·'.!" 

'"'-,' 

... _,:::;.:' -~ ¡~··:-

.... "~-· 

.,,,,. 

Las cuentas de resultado son las que determinan el resultado del ejercici.o según la naturaleza 
~~ ' 

'Cueniils d~ resuliados 

Cuentas acreedoras 

. 6000 Ingresos 
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· · 6100 • lnsresos talleres 
' 650. I • Ingresos por 1ransporw:ión 

. , de.~nlado: 
6502 • ln,sresos por lransporw:ión 

. · . a crédi10 
: ·: 6SOJ. • IDBi'ao• por venia anlicip. 

. : 6504 • B_oniflcaciones al, aulobú~, . 
· ·: '" 6506 • Ingresos por reéuperacio~e.s · 

6600 PniduClos financieros 

6700 Otros producios 

Cuentas.deudoras 

7000 Casios operativos 

7160 • Abastecimienlos 
7165 •Talleres 
7ÜO • Gaslos de camino 
7470 Gastos de admón. 
7480 Gastos de venia 
15 IO Gaslos de comedor 

8000 Gastos financieros 

9000 Otros gastos 

2.2.4 CUENTAS DE ORDEN 

Por conceplo de los gaslos relacionados de p~je: .. 

'IVÁ'acrooitable 

·":· 

Se carga por: el impueslo que nos sea 1rasladado en documenlos .que asi l.o expresen por 
·separado. · · · · · 

IV A por acreditar 
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Se &bona por: el impuesto que nos sea trasladado en documentos que ·aii· Jo 'eiíptese;. por 
separado, debiendo ·ser el importe el mismo que .sea cargado · por c0ncep10 · de IVA. ·· 
··&:creditllb~e:· .. ~· '.;, · · · · '· 1 .:· ·; '· • , '" • ~· : :<:· · ·.::.;·; • ··~ ; < · · .: <r;· ··~~1. "· .• "· .•. ~ ·' .·:1.1 • :i.: :\ '· 

··:.l.>. ··.···J-:-1.','.'¡'_ ... •;·'.-'.::-" 

satdo: el satcio deberá ser siempre cerº· 
:.,·.i :)·.::,,./···' ·.; . . ·. ., 

2.3 M•nu•I contable 

· TO<fa empresa debe de tener una base en sus apliclciones contables, un documenio que 
respalde sus criterios de afectación al catálogo, dich.o,d~~!~ ~.'.ª,~¡~ ~.~ 

Guía contabilizadora de una empr'e5a de 'aúio · t~anspórte 

· '" Cta.":Nombfe 

1000 Activo 

· 1100 ClNulante 

1101 Fondos fijos 

Divididos en: 

Caja general 
Centro de pago 
Caja por cada una de las zonas 

.... -; .. · 
'.'1' 

..... ,. d .;.'.' ;-.·.1:···.'~~ .:-¡~-...:-~ 

,¡, l""":·_,11¡. .• ;·;1 

Se carga por; el importe inicial para crear el fondo fijo así como por el importe de los 
incrementos que se hagan al ~smo, por la comprobación que se haga por·eJ ceiifro'de pago 
a conductores de sus gastos. 

Se abona por: Ja disminución o cancelación del fondo asignadó: J,or el inispaso dé efectivo 
arcentro de operadores para sus gastos. • ,. . " . . 

Representa: las dotaciones de efectivo de carácter permanente, en poder de las personas 
·responsables. · ' · 

( ':: 

1102 Inversiones 

Dividido en: 

15 
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Excedentes. de efectivo 
·.oi: .• ,~~tradora,~ . 

Fondos 

''1 

'~ ~¡·P<i~: ~li'rnphri;, de 1~ inv~~~~s ·~ i~,t¡~~i~tles· cre'é~i;~~~r ~~~a';~~:~~ ·nióta 
·~fija de la einpresa asi como de sus rendimientos. · · 

· ·Se abona por: el import~ de los retiros o cancCI~ ~e i~a éo~trato~ de ¡;,~;ió~'.ie renta 
fija, comisiones bancarias y manejos de cuenta. 

Representa: El importe total de las inversiones en contratos de renta fija. de.~ empresa a una 
fecha determinada. 

·.!• 

l 104 Deudcim por 1np01 e. .Oaá1 
:i L 

Divididos en: División Direcciones Zonas Ofic:ÚIU ·;;,< 

Se carga por: el importe de los ingresos por transportación, exceso de·equiplje,y otros 
ingresos generados por las diversas 'oficinas de la empresa. · · 

Se abona por: el depósito de los ingresos que hagan las zonas a la cuenta concentridora. 

Representa: el importe de los ingresos por transportación, exce50s, y •. otr~s ,.ingresos 
pendientes de depositar. 

llOSBancOI : ,•'· 

Dividido en las siguientes lineas bancarias: 

Proveedores Gsstos mes par 
Gllstos mes impar 
Dirección . 
En cada zona:, Ingresos y egresos 

Se carga por: el total de los depósitos diarios del efectivo, d~posito en cheques y giros 
. , bancarios, cobros efectuados por medio del banco, descuento de documentos, interéses 

generados por cuentas liancarias, las transferencias de fon.dos de una cuentá a 'otra ,(Íraspaso 
bancario). · 
•. .. ' . • !~ 

· Se abona por: él importe de los cheques expedidos, descuentos, cartas de crédito liquidadas, 
comisiones, falsos cobros, cobranza y situaciones, devolución de cheques depositados no 
cobrados, las transferencias de fondos de una cuenta a otra (traspaso bancario). 
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Rq~~~ta: el din~ro disponible en cuentas bancarias de cheques. 

• ·:H 10 Funcionario• y empleados 
... ~~~¡:,¡:J.~-.'.:.... .1:~i1.:,:"~' j'.\ • 

· Dividido~ de. la ·siguiente fonna: 

Prestamosr,:1 • .. ·:·· 

.. ·Funcionarios::.•por direcciones 
Administrativos: por direcciones . 
Conductores: por divisiones · 
Mecánicos: por talleres 

Gastos por comprobar 
•:!.' 

.. _;~ . . .. ; . 

····Se carga por: los préstamos de vales· a descóntar por anticipo de· sueldos asl como villes de 
. gastos por comprobar. ·~. · · ·• . / ., .. ;· ' · .,, 

Se abona· por:. füs descuentos en nómina y recuperación .de vales de gastos a comprobar. 

Representa: el importe· de los anticipos de sueldo y vales· a comprobar pendientéii' de 
recuperar a una fecha determinada. 

1112 Deudores diveno1 

Se carga por: los prestamos otorgados a terceros que tengan relación indirecta con la 
empresa. 

Se abona por: el pago y recuperación de prestamos a terceros. 

Representa: los importes pendientes de cobrar a terceros a una fecha determinada. 

"· 1113 Clientes 

. ._ EHipo de clientes de una empresa de este tipo se dividirá en dos grupos: 

Pasajeros normales 
· Otros»·· 

' Organismos gubernamentales 
Convenios con otras empresas de transporte 

'. ·1 . . •. · ..• 

La cuenta de clientes se utiliza solo para el segundo grupo dividido contablemente en: 
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·,,. 
Ordenes de puaje 
Servicios espeeilles . . . . . , 

. , . . . . . . _.,.·'_ ;·~···•.: ·.;~J·t.~:.:¡~~:··:ir,~~~··i\/,:·~ 
. Se Carga por: la prestación de servicio pcir medio de las ordenes de pasaje y servicios 
especiales pendientes de ser cobrados: · · • · · · .. · 

Se abona por: el pag~ de las órdenes de pasaje y servicios especillea cobradoS.>:w>·1::kT 
. ' . ·. .. . 

Representa: el importe de las órdenes de puaje y servicios especilles pendientes de cobro a· 
una fechadetenninada. · •,-,.. ·•'•· 

11 IS Cue11ta por cobnir paquieterill 

Se carga por: los pagos de gaStos efectuados por conceptos de envíos, asl _como por_ 
:_ coilflictos laborales y.contribuciones especiales como: vacacíona; _lgUirialdos,·conductores, 

uniformesyropadetrabajo. . .. · ,, ··.••;,:;: ... ,, · 

Se abona por: los pagos efectuados del áreas de envíos por cobro del estado de_aierita._~: 

· Representa: los adeudos pendientes de cobrar al Ílea de envíos a una fecha detemiinada.;, 

1117 Cuentas por cobnir a fdiales 

Se carga por: los pagos por gastos efectuados por cuenta de empresas filiales. 

Se abona por: los pagos efectuados por cobros a adeudos de empresas filiales. . ,,,,. 

Representa: los adeudos pendientes de cobrar a empresas filiales a una fecha determinada. 

1119 Deudores permi1iooarlos 

Se carga por: el adeudo por concepto de letras, enganches IMP AC pendiente 'de cobrar. 
financiamientos, asi como el saldo mensual del resultado por concepto de déficit a cargo de 
los socios (saldos rojos),Los financiamientos serán por concepto de llantas, ajustes: de 
motor, recorridas y acondicionamiento del autobús. 

Se abona por: el pago de letras enganches, IMPAC, finan'ciamientos asl como el -pago del 
déficit por cuenta del socio, como también el saldo mensual por concepto de alcance a favor 
de los socios hasta el importe de su saldo a cargo por concepto de déficit. Los · 
financiamientos se cargarán mensualmente a la liquidación del socfo por su cobro diferido. 

Representa: los saldos pendientes de cobrar y pago de los socios por concepto de déficit a 
una fecha determinada. 
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·' ,', 

. -· -... . .... 

. S.e,.~,~~:~! inqx>rt,~d~.lo~d~t,os~.•t~·~º~i 
.·. · Se abo~a ~r: .;oi,ros que se Í'élllicen de los doéumeniós.; bien por IÍ é:a'ncelaéióri\éie los · ·. 

oo.sni~11 y por docum~tos iné:obrables. · , ... 

. Rep~ta: el importe de los .dos a fa~or de la empre~ a una fecha determinada: 

1130 Almacena 

Dividido de la siguiente forma: 
Refll!'CÍOnes 

< ., Por i-eSióries · 
Combustibles y lubricantes 
Por regiones . . 

Por producto (Diesel aceite y 8rasa) 
Papeleria 
Uniformes 
Artículos de aseo 

Almacén de refacciones 

-·: '• 

,,·. ·, ,·, 

·,,'.· 

Se carga por: la valuación de las notas.de entrada de refaccion~ a precios de adquisicióit, . 
asi como: · ' '··:· ·' -.( .. ·· !· : • • · .•. ·: · 

Los traspasos entre almacenes 
Devoluciones al almacén valuadas al precio de venta 
Recuperaciones de materiales 
Déficit de materiales en sobrantes de inventario 

Se abona por: la valuación de las notas de salida de refacciones al método previamente 
establecido, asi como: ' · · · 
las devoluciones de compras 
los traspasos entre almacenes 
articulosdados de baja 
.diferencias de materiales faltantes en inventarios. 

Representa: el importe del inventario en existencia de refacciones a una fecha determinada . 
.,· '·. 

Almacén de combustibles 
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Se caisa par: el importe de la factuni por concepto de compn\ de ¡;om~~stibles •. tl,l~ricaiites, 
· asl como los traspasos entre llmacenes internos. .. · .... · · , .. '" .. , • ' .. ·: 

. Se abona por: lss notas de Cóniiumo de ~ i~ie..;,. de .:O~ibt~ y i~bri~tá ~11 
·de t~rmina,les Y.t~ll,~s así Cl)mo los trasp~sos entre ~lmal:e!1es !nt.e~os. 

Representa: la existencia del almacén de combustibles y'tubri~t~ ~· ~.;. f~~ det~ . 
. ::.:.-·. 

Almacén de papeleria 

. Se. carsa por: el importe de la factura por concepto de las compras de papél~~. y útlleii' de 
oficina. 

Se abona por: la salida de papelería y útiles de escritorio asl como lu .dev~iúch>~ de 
papelería y útiles · .::; , · · 

Representa: la existencia de papelería a una fecha determinada .. , 

Almacén de uniformes 

Se carga por: el importe de las facturas por compra de uniformes que entran al almaCé~. 

Se abona por: el importe de los cobros o aplicaciones de la entresa de; uriifonn~s. 

Re)Íres.;;.t~: la exi~tencla de unifÓrmes a una fecha det.,m;;nada. 

Almacén de articulos de aseo 

Se carga por: el importe de las facturas por las compras de artículos para numteitlmié.tto de 
terminales, oficinas y talleres que entran al almacén. · · · 

Se abo~~ por:' las aplicaciones a gastos por t.S entregas realiz.adas por el almacén a i~ . 
zonas, terminales, oficinas y talleres. · · · 

Representa: La existencia de artículos para mantenimiento a una fecha determinada·. 

1200 Fijo 

1201 Mobiliario y equipo de oficina 
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.,·_ .' ··._<_ ·.·' : 

. < Dividido por direcciones 
.. J.t<:..·~-·.;· .:::r~\· :':. :;- _'. -'.,~¡ ~: .. : , .. '; ·, .'.',. . . , ;_ .·" i - .,, , .' . .:. '. • ',, .:>. ~:' -~· ,;.~~">~ .-, ·:·: '.;' :i> .. ·:··;1 ,_' '. :~.;. 

Se carga por:· el importe de tas adquisiciones ile bienes inúiobleS, 'riuevos o u.adoi. · · 

sé abona por: el importe de la venta o baja de nuestro inventario. de bienes.muebles.: •. 
. ,: . . . . . i ' .· . : ' ~; · ... " . : " , '·"• ~. - . : ' , . - . 

1202 Equipo de computo 

i ···~ '' ·se'é:&rsa Piir: ~t impoite dé tis adq~isiciiinesde C<tui~ ·~ ~cimPiio ;i;.~ci o;~sld~'.'J/ 
Se abona por: el importe de la ~enta o baja de nuestro inventario de equipo de computo. 

Representa: la existencia de 'equipo de computo a una fechi dct~·~ .. · .; ; . 1 1
:. -' t . : •• ;: 

1203 Autobuses 

· Se carga por: el valor de los autobuses adquiridos por la éinpreia'y·j,or la adqíiÍsiCi6n de su 
eqúi.,0 adicfoiiál. · · · ' ' · · · • ·. · · • · 

Se abona por: el importe de las ventas de autobu~ W?P\~ de la empresa .• 

· Representa: la inversi~n de la empresa en la adquisici6~. de autobuses nuevps o.usados. 

1204 Mobiliario y equipo de taller 

Se carga por: el importe de la adquisición d~ ·herramienta y equipo de taller ~ue~os o 
usados. 

Se abona por: el importe de la baja o venta de nuestro inventario da herramie~t8S· y eÍ¡úipo 
de taller. 

Representa: la existencia del inventario de herramientas y equipo de taller a ~na fecha 
determinada. 

1205 Equipo de transporte 

Se carga por: las adquisiciones de equipo vehicular y de reparto que utiliza la .empresa 
como herramienta de trabajo para sus labores operativas y adminstrativas. · 

Se abona por: la venta o baja del equipo. 
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1286 Eé¡~1iió'tle do;:n;ltorio · ·· 
. '' ~ .· , .. 
'se .,.;.p pi>r: él i,;,p.;rte de la ldqtiisidéÍn de iodo d iÍKÍbiliÜio y ecÍuipÓ de d~;n;¡iórk,:· ' · 

Se abona por: la venta o baja cid equipo de donnitorio. 
. . : . . 

Representa: el valor original de llfquisición dd mobiliario y equipo de donnitorfo pr:ópiedad 
de lá einpresa. · : . . · .. · · · ' · · · ··· · ·' · · ... . · ": ·· ·· · : 

1207 Equipo d,e ~V~erfa 

Se carga por: la compra de equipo para d irea de limpieza de ropa de. trabajo, c:Omo 
secadoras, lavadoru. etc. · · 

Se abona por la venta o baja del equipo. . . . . .. , 
RepreÍenta: el valÓr de adquisición del equipo de lavandería propiedad de.la ériii>.~1 . 

12oa MobiluariO y eqaljio de 'com~~r 
Se 'éarg. por: el impÓrté de ádquisii:ión de todo el niobÚiario y equlpo de co~or. 

Se abona por: la baja venta o traspaso del equipo de. comedor. 

Representa: el valor original de la adquisición del mobiliario y equipo de.' ~medor. 

1209 Edilicio 

Se carga por: el precio de costo de los edificios que se adquieran. así como sus 
remod~laciones y mejo.ras. 

Se abona por: la venta del edificio. 

Representa: el valor de los edificios propiedad de la empresa. 

ÚIO Construcciones en p~ocao 

Se carga por: los gastos por permisos de construcción y gastos 
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"_·.· 

... se ab~n~ por: el traspaso d~ importe de la construccióna,la:cuenta·de,edific:ioi·- v~ 
• ténniriada. 

Representa: el importe erogado en construcciones pendiente de temuriar .. 

1211 Terreno 
·.;. 

Se carga por: el valor de la adquisición de los terrenos. 

Se abona por:• d importe de la venta de· tos terrenos propiedad de la empresa. :•, 

Representa: el valor de adquisición de los terrenos propiedad de la empresa. , 

1300 Diferido 

1310 Depólitos en 1arantla 

Se carga por: los depósitos en garantla cuando se cdebran contratos para la presa.éióíi de 
un servicio. - · .;. "' · 

Se abona por: la terminación o cancelación del contrato. 

Representa: gastos por aplicar. 

1312 Gastos pagados por anticipado 

Se carga por: las erogaciones pagadas por anticipado pendientes de aplicar al gasto,.como: 

Boletos y etiquetas 
Cuotas de salida 
Licencias de programas de computo 
Servicio y mantenimiento de equipo 

Primas de seguros 
Cámara de transporte · 
Publicidad 

Se abona por: la aplicación al gasto correspondiente al periodo. 

',,.,.,. 

Representa: las erogaciones hechas por anticipado pendientes de aplicar al gasto. 
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loaO P~Íi~o 

·'' 2100 clft~lite-nort•';líz0 
2101·Sueldo1 P.,r papr 

Dividido en: 

Administrativos 
Ejecutivos 

Conductores 
Mecánicos 

···.;·.' 

Se abona por: el importe de louueldos, en nómina por pl8U" 111 penonll de la empresa: 

Se carga por: el importe dé pago de sueldos al personal de la empresa:· ...... 

Representa: el impon~ de los sueldos pendientes de liquidar al personal de la empresa. 

2102 lmpaestos y contribucioaes por pa1ar retenidos 

Clasificados de la siguient~ forma: 

ISPT . .,. 
10% sobre arrendamiento 
FONACOT 

,, 

1 O"lo sobre honorarios 
IMSS asegurado 

INFONA VIT créditos vivienda 

. '. ' . ¡· ~ . 

Se abona por: el importe de los impuestos y obligaciones retenidos al personal y terceros por 
obligación legal. 

Se carga por: el pago que de los conceptos anteriores se realice 
ante las autoridades correspondientes. 

·Representa: el importe de las obligaciones fiscales retenidas y pendientes de enterar. 

2103 Impuestos y contribuciones por pagar 

Clasificados de la siguiente forma: 

IMSS cuota patronal 
Impuesto sobre nóminas 

5%INFONAVIT. 
2%SAR 

Se abona por: la provisión que de impuestos se haga internamente. 
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.··. ;;,,· 

· Se ·c8rga por: por el pago que se ·efectúe de los conceptos anteriores: . 

Rep~ntá.:. el impone de las obligaciones fiscales por pagar. 

2110 Proveedores 
.•• ': .. ó'.' ~-.: .. •. ,•:· ';'i; 

Se _abona por: el impone de las·obli~liciories contraidas por la adquiSidóií' á':i:fédito de 
reñcciones y materiales. · ·· · · .· · 

Se carga: por el pago de las obligaciones contraidas y cancelacion~'Pór d~o1J~ióiC 
,. ! ·,. . ·····'· 

~epresenta: el impone de las compráS d~·mcr~nclas refacciones y matériaies"pimdientes óe 
pago. 

2111 Acnedora divenos 

Dividido en: 
... :"' 

Fianzas Sindicatos 
· · ·Otros · 

.... :· 

Se abona por: el impone de los adeudos de la emp~esa ante _ter~~·: .. 

Se carga: por el pago realizado de adeudos ante terceros. 

Representa: el impone _de las obligaciones de la empresa ~ie Íeri:eros. 

2117 Cueotu poi' pagar a r.Jiales 

•• .,-.·· ,_..J_ 

·.··. 

Se abona por: los gastos y pagos hechos por empresas filiales a cuenta de la empresa. 

Se carga por: 1 os gastos ·pagados por la empresa a filialés. 

Representa: el saldo por cubrir a empresas filiales a una fecha determinada. 

2119 Acnedora pennisionarios 
. . .: 

Se abona por: el saldo mensual del resultado por concepto de superávit a favor del socio. 

Se carga: por los pagos que por concepto de'saldo de superávit se efectúen al 'soci~. ·· 
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Representa: el saldo por pa8ar al socio por ciincepto de superávit. 

2121 Provlaiona 

Dividida de la siguiente forma: 

Repino de utilidades 
. Ejecutivos 

! ' 
1 Conduciores'' 

Gratificación anual 
EjealtiV<ÍI ' .. 

. Concl!Jctor~ ...... 

Otru provisiones 
Aiitobuses quemados 
Uniformes 
Paquete escolar 

Adminiitrativos .. MeC6mcos· · .. 

·~~· 

Mcdni~1 ... 

Eqwpo de computo 
Arcón navidtllo 

·Se abona por: el importe de las estimlciones que se originen. 

.. ; 

Se carga por: los pagos ...atizados al personal de Ía · ~presa por los c:O°""'os · antes 
mencionados, o aplicaciones por reducción en la reserva. 

Representa: Ja estimación de ia obligación a caigo de la empresa por diélio~ co~ptós. 

2123 Documentos por pagar 

Se abona p<>r: el importe de los documentos contraidos con terceros. 

Se carga por: los pagos que se realicen de Jos docúmentos o bien por la ~;,.iaciÓ~ de los 
mismos. 

Representa: el importe de los adeudos de la empresa a favor de terceros. a una fecha 
detenninada. 

3000Capilal 

3100 Capital social 

Se abona por: el importe de Ja inversióg original efectuada por la empresa, . o. de. nuevas 
aportaciones de los accionistas. · · · · 

26 



. . . ~ 

Se ~ga por: él impone de los retiros que efectúe la empÍ'esii ~ romíadefiiútiVi '~ i' 
Represatta: el patrim~nio con que c:ienta la empresa pala Slióper&ci;,;. y itaaiTOIÍO/ 

· 310S Ret•hado de ejerdclo1 anteriora 

· · se· é:arga por: el traspaso de la pérdida del ejercicio anterior. Por los trUpas<Ís de lá perdida . 
-- ·.>: netadeadaejefcicioaliniciodeunnue.ioperiodo! ·' '·"'' ,,,·,.',, 

··.\.•1:·1· • , .• •t! ... .ij 

Se abona por: el traspaso de la utilidad del ejercicio anterior. 
Por traspasos de la utilidad neta de <:&da ejercicio al imcio de un núeVC> 'periodo:.-• : :. '" · 

RePresenta: la péfdida acumulada de ejercicios anteriores. 

Representa: la utilidad acumulada de ejercicios anteriores. 
.. '.·_,-:': 

3110 Raultado del ejercicio .... 

Se carga por: las pérdidas del ejercicio y por los traspasos de saldo'aáeedor il inicio 'dé 
resultados de ejercicios anteriores. · " ' · · ,,· ~ 

Se abona por: las utilidades del ejercicio y por traspasos del saldo' dmdor al_ inicio del · 
ejercicio a la cuenta de resultados de ejercicios anteriores. · 

·' 
Representa: según el saldo las utilidades o pérdidas del ejercicio. 

3115 Raervas 

Se abona por: las cuotas por creación de la reseiva y sus aumentos. 

Se carga: por la cancelación de la reserva. 

Representa: el impone vinual que la empresa tiene como reservá. 

3120 Fondos 

Se abona por: las cuotas por creación del fondo y sus aumentos. 

Se carga: por la cancelación del fondo. 

Representa: el impone vinual que la empresa tiene como fondo. 
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CUENTAS DE.RESULTADOS> ·.,-:.::1: . ·.. . 

cuÉN:r~11 AcntooRAs> .. , . 

6100 lngrao1 tallem 
,"~~- ~- ;:;.-1 . '. •1": .··,;. .. . . . . . ' . 1~, ¡" ·j ' . (" (··' . 

Se abona por: d importe de lu ordenes tC(lllinadas, notas o, facturas que genéren 101 tallerea . 
por concepto de reparaciones efectuadas de los mismos. · · · 

·• .,, 
se· carga por: ~I importe de. sú salida contra !'éfdidas y ganancia.,, 

.Representa: los ingresos por talleres pendiente.de traspasara resultados del.mes •.. ,_ 

6!!01 Ingresos por lr.asportacl6n de contado 

Dividido en: Divisióq Dirección Zonas Oficinas 

_. ; , , Se abona por: el importe total de la venta de boletos que se obtuvieron ·en las zonas locátés y 
foráneas durante el mes correspondiente por ingresós de contado.. · · · .. · • '• ,¡ 

,,,Se.carga por: el traspaso. de saldo a resultados por cierre de.mes;·. 

Representa:. los ingresos por transportación de contado pendiente de traspasar a resultados 
del mes. 

6502 Ingresos por transportación a crédito 

Dividido en: División ·Dirección Zonas Oficinas 

Se abona por: el importe total de la prestación de. servicios, por. ordenes de servicio, viajes 
especiales por cobrar. · 

Se carga por: los traslados a las cuentas de ingreso y transportación por i~greso c~brado. 

Representa: los ingresos por transportación a crédito pendiente 
de traspasar a resultados del mes. 

6503 Ingresos por venta anticipada 
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Dividida en: . División Dirección Zonas . Ofi~inas 

Se abona por: El importe dél folál d~' hi véni8:4e boleÍós'n;aiizada 'oori"ii.ni~~rid~d~~se 
i:onsideraunperiodo·mensual). '· · ,,.,,,,,,. • 

se cariia por: et trupaso de ~ido'a'r'esutiadii~¡;o.r'ci,erre d~·ines.'· .,," · · ,., ' ' ''"'• ·'e·',:;.;, .• ~ 

~ept~~nili: i~S'lngt~Sós por tnmspÍ>i1acióri á cr~iio ~ndiiirite dé traspasará: 'resutiiillo~ ilet 
mes. 

6504 Bonificaciones al autobús 

Se abona por: dias inactivos, reclamaciones, financiamientos, etc! ·.~u~ :!le)~~ª~\,~01,~s 
pemúsionarios con relación a sus autobuses. 

Se ·carga por: el traspa~ de saldo a resultados por la liquidación a so~o.s P,llf. cien:~, ~e, r,/~s .. 

llCP,~~~n,ta: ~l ,it:n,P,()rte q~e quede pendi~nte por aplicar a 11! liqui~ación ~~~ual a so,c\o~. ; 

. .,;,,'·'.::: .. ''; 
Se ~na por: El ingreso que se genera por venta a domicilio, recuperación del 10"/o por 
~i:etiéión dé boletos. · ·. · · · · · ' .. , · .. ' "·' ' · 

•,. ',.. . ~~ 

Se carga por: el traspaso de snldo a resultados. por la liquidación, a socios por cierre de. !"es. 

Representa: los ingresos por recup.eraciones, pendi.ente ~e traspasar a .resultados del mes ... 

6600 Productos financieros 

Se abona por: el importe que provenga de intereses obtenidos por cantidades producto. de 
rendimientos por inversiones o prestamos, etc. · 

Se carga por: el traspaso a la cuenta de resultados. 

Representa: el ingreso obtenido por operaciones efectuadas que pueden considerarse como 
afines a la actividad propia de la empresa. 

6700 Otros productos 
- · .. -~ 

Se abona por: los ingresos obtenidos durante el ejercicio no propios del gfro de.1~ 'ériipr~. 
como: 

Venta de activo fijo Renta de maquinaria 
,.: ' 
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Venta de desperdicios de ahnacenes cómiidor . 
. ;:,~~¡,ar C?'~ d.t? !'.'luipaje ·, , Guardería dé equipaje . 
:Coinedor 'Etc ·": ... "...··.·,:U 

. S~ carga: pcir el traspaso del ~l~o cont;ra ~~di~~)' ~in_ 
· Representa: los ingre5os obtenidos. durante 'et ejercicio nci propfos del giro de la empresa, ,. 

',- ·~'.'"'··~~':':-··' ... _, ___ .,_ .•.•. " , · .. ·· , .•. ·,' , •. { :.· . ..• 1·-;,,.,_¡;.1'.·i.'1p),~.'1·:r.~·.:..-i. 

CUENTAS DEUDORAS 

' . . 
·· 7000 'é:osto• ope~tivos , ... ~.· ''!l.1 

· füo'·~blltecini1eO:toi · 
;--· ¡:_,.. - >:.... . ,• . . . . ' .. •. ' ~ ... : ' " - ' , - . ! :. ,· - ; ... .· . . ·- ... ·•·. · .. ·,¡ _; ' _ ... ·_ ','. 

Se cáigá por: tiidos'aquellós ga5tos que se genérén en ta5 áreáS que iierién 'conio fiilllidad 
praporcionar los bienes necesarios para el correcto funciolllUIDento de las demás._ár~ 
operativas. ·· ' ' ' ·.' .... ·' ·· ·' · ....... "· · 

' sh ·i~d de 8ast~s se meni:ion:m en la cúenta de guto~ de iuimirlistr;.c¡on y Sasici!i de vent~ , 
·por ser labores administrativas. · '· · ·' "· .. , " • .. ··, 

Se ~b¿napo~: el traspaso delres;•ltsdo ~ensuat contra péfdidás y ganancias, 

Representa: todos aquellos gastos erogados por Ías áreas de abástecinÍientos,. 

7165 Talleres 

·'Divididos' en: · 

. Ubicación: Talleres centrales por tipo de activi_dad 
Talleres foráneos generales · 

'se· ciifiia por: el tipo de gasto, materi·a prima, mano de obra o gastos indiréCtos. 
~ . - . . ; .. 

Se abona por: el tre.spaso a pérdidas y ganancias del saldo. 

,_Rfpr~se~ta: el importe_ de los gastos erogados por los talleres a una fecha determinada. 

7170 Gastos de camino 
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Se c8rga por: los siguientes conceptos 
·.·,~·.·~· .• :.:. ~ '·i ·~ :·.,r dy ~- ,1_• ·:.~·.·. ,'',!,:1 ·.e ; ... • ;¡:i 

·Salidas - por ·tenninales centrales 
Diesel carga interna - por zonas equipadas 

• _Diesel carga externa -por zonas 
, 1 : • • • • ! : ; ; ~ ~, ~' 

Por divisiones Sueldos a conductores 
Guardias y estancias · · · 
Viáticos y compensaciones 
Autopistas y puentes 

· :·,' .-:c.• ·Inspección.y seguridad vial 
Varios · 

':Se abona· por: el traspaso del saldo a péroidas y ganancias:· e : ·' · :• .. · 

,¡ ·1~'.'.':~>::·,;.;1: Jqú:~:·:.;-. ·~ ~ 
·~::; ;~~·.:1~;1:·:.. ·~~· ( ·~··""::i'-.~J·.:. 

. . ' . . 
L~~i ·.:~.: ::.-, !;·¡~··,,~.:·"- 1 ¡·~. 

Representa: el importe de los gastos de camino a una fecha detenninada. . 
.. , :; ;. .·~.:-. _; 

'.·;.. ·:;,,. 
7470 Guto1 de administnción 

, .. '. ~ , ., ' ':·· ... · 

7480.Gutos de venta ;, :· 

Los gastos tanto de venta como de administración difieren en el área en que se eroguen ya 
sea de venta o de administración, siendo así su tratamiento la haremos en conjunto. · · 

·se carga por: el sueido del personal directivo de la empresa y empleados en genem así 
como todos los gastos que generen las áreas tanto locales como foráneas. 

Se abona por: el traspaso ile sus saldo a pérdidas y ganancias. 

Los gastos mas caracteristicos en una empresa de transporte son los siguientes: 

1) Sueldo ordinario 
El importe del análisis de la nómina en donde se determina el sueldo nonnal del personal 
administrativo pagado con recibos de tesorería. 

2) Tie,¡;po ut,.;. senciUo 
El importe del análisis de la nómina en donde se determina el· sueldo por tiempo extra 
sencillo del personal administrativo 
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'3)T~Jpoa:trádoble ·. . . . . • . ;, '•:/• .: "'' •'1.c1.,:• . 
... . :.El importe del análisis de la nomina en donde se determina el sueldo por tiempo extra.doble 

del peooÍlal administrativo. . , : · · ' 
; . -

4) CoDlpen~aciones . . 
.. :· .. :.r 

Compensaciones de sueldo del personal administrativo. 

~) Penonal eventual 
. Pago de sueldos que se efectúe al personal no contratado de base;:::·· · 

:,'.,,; 

6) B~norario1 · · .. - ; ... · .. 
·El importe de todos los recibos de honorarios, despachó de abogados, .servicios prestádos a· 
la empresa, asesorías técnicas, etc. . , • · · 

7) Vacaciones 
El importe del. pago de vacaciones al personal administrativo ·Y por concepto de pago· lle 
prima 'vacacional. · 

•,; 

8) Indemnización por separación 
El importe del pago de retiro del personal de la empresa por separación de la misma. 

9) Vales de personal dados de baja 
El importe de los vales no cobrados en su oportunidad a los empleados dados de baja,· 

,_,- •,. •'' 

10) Gastos de representación 
El importe de las notas de consumos del personal ejecutivo, gastos de comida enjuriliiS/que 
cumplan con los requisitos tanto de control interno. · 

; ~ ... 
11) Viáticos 
Los gastos de consumo, hospedaje y transporte, que haga el personal de la empres.a 
cumpliendo con los requisitos establecidos al respecto.· 

i2) Teléfonos 
El importe de recibos emitidos, adquisiciones de nuevos aparatos y gratificaciones varias, 
reparaciones de lineas y aparatos. 

13) Luz 
El importe de los recibos emitidos por la cía de luz, el importe de las facturas de nuevas 
contrataciones así como gratificaciones por líneas caídas. · · · 

14) Predio y agua 
El importe de los recibos emitidos por la tesorería de la localidad, por conceptos de 
consumo de agua y pago de impuesto predial, así como la compra de pipas de agtia' pál'!I 
oficinas, talleres y almacenes. 

15) Rentas 
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•• ,. ' ·, ,. ,' >. ' -

El· Ímporte' de los recibos expedidos por los arrendadores de los inmuebles que ocupen:· 
oficinas, te~nales, talleres y almacén. . · · ·' ' · ... · · · · ; '.'. · · " · 

·. ;,:,. ·:·;·:" ::':;' :., :; ¡:~; .. : .'.' :• : . ~· "·' ' .. · l ' - • - ' ' • 

16) liiiles y aseo ·'' · · · ' . " '' . · · · ·' · - · '. 
·El importe de. los vales por concepto ·de los útiles de aseo, asl. como la compras de e5fos 
articulos_pornoexistirenelalmacén. . ... ""·: · · .. · ·,. '._,'.:', 

17) ·Papelería . . _ .. " . . . . 
.El impone dedos vales por concepto de papeleria, asl como la compras de estos articulas 

1.' · por no existi' en el almacén. : · · 

18) Adquisición y ronservación de mobiliario y eqúlp0'de otiéilÍ~ . . . . . 
El impone de las facturas por concepfo de adquisición, de mobiliario y equipo de oficina, 
siempre y cuando sea en sustitución o reposición de alguno ya existente, así como el importe 
del mantenimi_ento y conservación del _mis_m,<>. · · .. · :, ¡ ' 

·:: '' 19) Mantenimiento de edificios,. . . . . . 
. El importe de l2s notas, facturas y recibos por concepto de remodelaciones y reparaciones 

que se hagan a los edificios, destinados a oficinas, terminales, talleres y almaeenes .. .' 
• - •. • "· • .'i· 

; 20) Ropa•de trabajo· 
::- "El importe•de las·notas valuadas por el almacén siempre y'cuando.seai1 por concepto de 

reposición·o sustitución de la misma. · · · 

21) Servicio de dormitorio a conductores 
,· 1 La renta de dormitorios, mantenimiento de locales dormitorio, ropa, de cama, manterúmiento 

'' .,,. .. y reposición de ropa de cama, agua,· gas, luz, teléfono, papeleria y vigilancia. 

22) Gastos de inspección . 
El importe de los sueldos viáticos, notas de hospedaje, autopistas, notas de mantenimiento 

· · ; de patrullas, retiros de inspectores. · · · 

23) Compra de equipo de dormitorio 
El importe de cama•, muebles, mobiliario y equipo de dormitorio: 

24) Vigilancia 
El importe de las facturas que representa la tesorería por concepto de vigilancia policiaca a 
las instalaciones de la empresa, asi como de otras instituciones dedicadas al servicio de 
vigilancia. 

25) Donativos y obsequios 
El importe de los donativos y obsequios a instituciones de asistencia social; 

26) Acción social 
El importe de gratificaciones obsequios y donativos a autoridades y terceros. · 
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27) hbÍÍdd~d . . . ·. . •. ..... < . •. . " 

El· impone de las facturas por concepto de desplegados que. se editen en peri6clicos reviltas . 
. ·Y.otros medios de difusión, para promoción de n.uestros servicios. . ,.,:· • • •;. 

¡.> 

• ·.;,. · ·· : 211) Clipacttaclml de~.. . • 
El impone de las facturas por concepto de cursos y programas a penonal administrativo, 

29) Revilta lntema. . . . ·. . · · . 
·. El importe de los gastos que se originen por. la edición de la revista interna de la eml"'esa. 

30) MlllW e inrracciones divenu . , . . , . . . . , .. 
El im~e, de las~ e inliacciones eón éugo a la empresa. 

31) .Adqubicl6n y conservaci6a de equipo de tauer . .. . 
El importe de las facturas por concepto de ldquisición de equipo de taller. siempre y CUllldo · 
sea en sustitución o por reposición de alguno exiSten!e, ul como. el · impone de 
mantenimi.~to y co~ación de.1 mismo. . , , '•: 

32.) Adquillcl6n y coasenacián de bernmieata y ...;quiuria 
El importe de las facturas por concepto de adquisición de henamienta y maquinuia de taller 
siempre y cuando sea en substitución o reposición de. algun0 ya existente asl eomo el 

... impone del mantenimiento y conservación del mismo. • ; .. " . '. • ' 

33) Combustibl .. y lubricantes 
El irnP,orte d~ las facturas internas, notas externas y .vales de almacén de lubricantes por el 
consumo de estos que tengan los talleres o departamentos así como el. uso de l!JÚ• o 
patruUa. 

34) Acetileno y odgeno soldadura . 
El iinporte de las facturas o vales que generen los talleres por consumo de este tipo de 
material. 

3!5) Situaciones y comisiones bancarias 
El importe de las comisiones que robra el banco por compra de giros, facturas del servicio 
panamericano. 

36) Materiales y taller 
El impone de los que genera el almacén por consumo de estopa, seguetas, lijas, thiner, 
discos de esmeril, soldadura y todos los materiales que sean con cargo al taller. 

37) Bonificací6n al autobús por defectos de materiales 
El impone de vales que genere el almacén con cargo al autobús y que por reclamBción no 
procede dicho cargo. 

38) Bonilicaci6o por trabajos 
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El importe de las órdenes tenninadas con cargo al autobús y que por reclamaeión autorizada 
Ílo proceda dicho cargo. · · · · · :·;·:~ 

39)' variCls . 
.-,.·, 

El importe de los gastos efectuados por concepto de cafetería a gerencias, ~mp~ ,de agua . 
eleclropura, compra y revelado de rollos fotográficos, pasajes, fletes por 'aearreo de· 
arclúvo. y cargos no especificados en el catélogo. · · · · · · · 

40) Primas de seguros y fianzas . . . . 
El importe de las facturas que se pagan a las compaillas de seguros y fianzas por lá 'garantía · 
de valores y fidelidad del personal y automóviles. · .. .. · "· 

41) Gutos vebiculos de la empresa .. ,.. . . 
El importe de los gastos generados por concepto de mantenimiento consérvacióó· de los 
velúculos de la empresa (camionetas, motocicletas, bicicletas, automóviles, etc)· . ' 

42) Conservación y mantenimiento de equipo de computo . 
El importe de las facturas por concepto de pólizas de senicio y contratos de níanteóimiento, 
asi como la compra de cable especial para la instalación del equipo de. éómputo y 
mantenimiento de programas por terceros. · ·" · · 

43) Gastos de reclutamiento 
El importe de los gastos que originen las investigaciones, así como la inducción al personal 
por concepto de selección y reclutamiento de personal de nuevo ingreso: · 

44) Actividades deportivas . 
El importe de los gastos generados por concepto de eventos deportivos y reéreátivos para 
empleados de la empresa. · ' 

45) Servicio de computación . 
El importe de la factura generada por el departamento de proceso de datos derivado del 
costeo de los servicios generados por el mismo. · 

46) Medicamentos 
El importe de las notas por concepto de compra de medicamentos y utensilios de enfennería 
utilizados para la prestación de primeros auxilios dentro de las instalaciones de la empresa. 

47) Equipo de seguridad 
El importe de la adquisición y conservación de equipo de seguridad e lúgiene de las 
instalaciones de la empresa (extintores y equipo contra incendio). 

48) Servicio• médicos " 
.El importe de las notas de centros médicos particulares que presten atención médica a los 
empleados de la empresa. ' · 

49) Comisiones por venta de boletos 
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El. importe pagado de 5% de comisión ·a jefes de oficina, asi ··como· gratificaciones e . · 
incentivos a los taquilleros y al personal de venta. 

~ L •';.·,:·,' 'SO)° 5% .iNFONA VIT 
El importe de la aplicación del pago de la declaración a el banco correspondiente, por 
concepto de 5% de INFONA VlT. 

:·sífíMS,s. ... ·.·· ... 
El importe de la aplicación del análisis del pago de la cédula de IMSS por concepto de cuota 
patronal .. 

. 52) Impuesto sobre n6aaina . . · . . 
El importe de la aplicación del pago de la declaración a la tesoreria o receptoria de rentas 
estatales por concepto de Impuesto sobre nóminas . 

. S3)RUGA 
· ' El imp0ite de la aplicación de la proVisión mensual que se efectúe en base al ariilisis de 

nomina por centro de costos, por concepto de reparto de utilidades y gratificación anual .. 

, 54) Sutcripcioau y cuotaa divutat . 
· El importe del pago por concepto de suscripciones a revistas, instituciones educativas, 
·periódico, así como el pago a agencias de empleos, cuotas a la Cámara Nicional del 
Transporte, cuotas a sindicatos, etc. 

, . 55) Gastos tnnsporte al penonal 
· 'El importe de los gastos de mantenimiento y conservacion de la unidad dedicada al 

transporte de personal, asi como cargar en rojo el importe del ingreso por cobro de pasaje. 

56) ,Previsión social 
·El importe del pago por concepto que a este renglón se establezca cumpliendo coit las reglas 
requeridas. 

'·: ,, 57) Ordenes terminadas 
El importe de las órdenes terminadas que generen los talleres por las reparaciones 
efectuadas a la grúa y o a los vehículos al serVicio de la inspección. 

751 O Gastos de comedor 

Se carga por: todos los gastos de administración, operación y suministros con cargo al 
comedor. 

Se abona por: los ingresos obtenidos por el comedor por la venta de alimentos. 

Representa: la utiHdad o pérdida a una fecha determinada. 
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"'. ~· .• , -; _.! • 

:.·.:,'.-·· 

8000 ·Gastos lin.ucieros 

Se abona. por: el traspaso a la cuent~ d~ re~ultá·d~s. 
' ' . . ·; ' "' !.'. ' l -, . . ·' ·~ "; J ' ' • . '. • .. - » ·. ": ' : ! . : "; ; -J 

Representa: el egreso por operaciones efectuadas que pueden.ser consideiadas como.afines 
a la actividad propia de.la empresa. ' ·· · ..... · ... " · · · · · 

-,¡.r • ;,;' . .,¡ 

9000 Otros gastos 

Se carga por: los egre~os resultantes durante el ejercicio· no propiÓs dél'~· de' la 'eO:~resa, . 
como la pérdida en venta de valores de activo fijo, etc. 

Se abona por: el traspaso a la cuenta de resultados. 

Representa: el egreso . por operaciones efectuadas que pueden '~ consid~aS' :c0mo 
indirectas a la actividad propia de la empresa. 

~ .• ',I '·. 
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2.4 Registro de oper11clones 

· · A coatiauación se dar4 uaa ejempliRcación de los asientos m's comuan ea IA 
. c~atabilldad de una empresa de transporte. 

Reabtro: r.~s poi• transportación de c.ontado 

C) Deudores por ingresos en zonss 
·A),; lngresós por iránSport'aéión c:Ontado 

20000.00 

Documento: Informe de venta de boletos 

C) Cancelaciooes 1 000.00 
A) Deudores por ing en zonas 

Documento: Informe de cancelación de boletos 

C) Bancos foráneos zonas 19 000.00 
A) Deudores por ingresos zonÍls 

Documento: Fichas de depósito bancos 

Registro: Ingresos por transportación a crédito 

C) Clientes 1 800.00 
A) Ingresos por transp a crédito 

Documentos: Ordenes de servicio o servicios 
especiales con cobro diferido. 

C) Bancos central 
A) Clientes 

Documento: Fichas de depósito. 

1 800.00 
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1 000.00 

19000.00 

1 800.00 

1 800.00 



Registro: Ingresos por paqueltrfa y nceso de equipaje·, 

C) Déudores por ingresos zonas 
A) Ingresos por paquetería 
A) Exceso de equipaje 
A) IV A por pag~r 

16 500.00 

Documento: Informe o corte de la venta del servicio. 

C) Canee y deduce paquetería 
C) IVA por pagar 
A) Deudores por ingr zonas 

Documento: Notas de d.evolución: 

C) Bancos foráneos zonas 
A) Deudores por ing zonas 

Documento: Fichas de depósito. 

1 500.00 
150.00 

14 850.00 

Registro: Recuperación de ingresos netos de pasaje 

C) Bancos central 19 0000.00 
A) Bancos foráneos zonas 

Documento: Traspaso linea bancaria 

Registro: Recuperación de ingresos netos de paquetería 

C) Bancos central 14 850.00 
A) Bancos foráneos zonas 

Documento: Traspaso linea bancaria 
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13 000.00 
2 000:00 
1 500.00 

1 650.00 

14 850.00. 

19 000.00 

14 850.00 



Registro: Reembolso de gasto,s. 

C)Gastos 
Mantenimiento 
Administración 
Operación 

A) Bancos foráneos zonas 
C) IV A acreditable 
A) IV A acreditable 

Documentos: Facturas, recibos. etc. 

550.00 
1 150.00 
1 800.00 

525.00 

... 
3 500.00 

525.00 

" Contabilidad de puaje y p.queteria" · 

RegiJtro: Reposición fondo fijo zonas 

C) Bancos foráneos zonas 
A) Bancos central 

Documento: Traspaso linea bancaria. 

3 500.00 
3 500.00 

" Contabilidad de pasaje y paqueterla" 

Registro: Provisión de nómina• 

C) Gastos 
Salario 
Tiempo extra 
Prima dominical 
Vacaciones 
Prima vacacional 
Aguinaldo 

A) Impuestos y contribuciones retenidos 
A) Sueldos por pagar 

1 500.00 
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121.05 
1 378.95. 

. ;., 
·;:( ·''·' 

1,, 

1 



·.ll·. 

Documento: Registro de sueldos del mes. 

1 " Coatabllidlld de p::aje y r:queteiia" 

Regl.rtro: Pago de nómina 

C) Sueldos por pagar 1 378.95 
A) Bancos 1 378.95 

Documento: Recibo de nómina. 
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CAPITULO 111.· ASPECTO FISCAL 

, .. 3.1 GENERALIDADES 
' • ¡ . ' • . • • 

Las :complicadas• y a veces incomprensibles disposiciones fiscales para· el 'régimen 
simplificado se caracterizan por ser un voluminoso conjunto· de· normas, disposicioÍles y 

·resoluciones que la mayoría de las personas, que trata de comprenderlas o apliéarlas 
correctamente, se enfrenta con serios problemas de interpretación y aplicación, por que es 
de todos sabido, que el régimen simplificado, de simple únicamente tiene el nombre. 

· · . Esto se origina en la falta de técnica jurídica y contable,: que convierte al conjunto, en una 
"estructura complicada de leyes, reglamentos, reglas, decretos, disposiciones' y 'criterios, a 

veces dificiles de entender y otras veces incomprensibles, dificultando la aplicación, 
. sumándose al problema, la desconfianza hacia ·el contribuyente que manifiestan· las 
autoridades fiscales, que provoca que las leyes fiscales estén en constantes cambios, 
aumentando las facultades de las autoridades fiscales, creando mayores sistemas de control, 
vigilancia y una mayor recaudación, sin revisar la verdadera problemática del causante. 

El problema se incrementa cuanáo las disposiciones fiscales, se emiten por razones 
económicas y de desconfianza, sin que haya un· estudio previo de la realidad y problemática 
que viven dia a día, cada uno de los sectores económicos del país, dejando así sin participar 
al principal involucrado, que es el contribuyente, quien siente que las leyes fiscales y las 
facultades de las autoridades fiscales, rebasan sus derechos de ciudadano. 

Hay que recordar que vivimos en un régimen de derecho, plural y democrático, en el cual se 
vive en una paz social, por lo que se puede solucionar los problemas, vía el diálogo, la 
consulta y el estudio de todos los involucrados, por medio del cual se obtendrán, nuevas, 
mejores y permanentes disposiciones fiscales acordes a la realidad y problemática de cada 
uno de los sectores. que les permita crecer, planear hacia el futuro sus inversiones y avanzar, 
lo que redundará en un mayor pago de impuestos, acorde a su mayor productividad, lo que 
permitirá un mayor desatTollo compartido, en provecho y bienestar de todos los mexicanos. 

Pero hasta este día no se ha dado el dialogo solicitado y hoy se deben de cumplir las 
obligaciones fiscales, en base a las di,posiciones fiscales, por lo que continua el problema de 
interpretación y aplicación de las leyes fiscales, que se agrava cada día más, por los 
constantes cambios en las disposiciones, que el contribuyente esta tratando de entenderlas y 
aplicarlas, cuando ya hay nuevas disposiciones que implementar, o fueron reformadas 
adicionadas, derogadas o no puede implementarlas por que no se emitieron las resoluciones 
correspondientes. 

Se agrega a la dificultad de interpretación y aplicación, el que estas normas estén sujetas a 
criterios, consultas particulares o negociaciones con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en las cuales se dan diferentes formas de interpretación o de aplicación y por las que 
se emiten múltiples resoluciones administrativas que en muchas de las ocasiones no son 
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publicadas en el Diario Ofidal de la Federación, y que no se pueden conocer por los 
involucrados. " ·. · · · . ·- ·. 

La suma de lo anterior, da como resultado, un malestar en· el oontribuyente que se ve 
obligado a escoger entre, separarse de su actividad productiva, para dedicarse al estudio e 
interpretación de las nonnas fiscales,. o contraiar mas personal administrativo y 
profesionistas, que elevan los. costos de administración de su negocio. con el objetivo de· 
aplicar lo mejor posible las nonnas fiscales, pretendiendo no cometer algún ·error 
invóluntario, sin ánimo de dolo, por lo que pueda ser sancionado (en el mejor de los casos) o 
acusado de cometer algún delito fiscal. 

Con el fin de . conocer a fondo las disposiciones fiscales para los causantes. de régimen 
simplificado, en este.capitulo haremos un estudio detallado del conjunto general de nQrmas, 
con.ceptos y disposiciones vigentes, separándolas por cada una de las obligaciones fiscales, 

: con_ lo que pretendo lograr, una explicación detallada, a base de comentarios y" ejemplos 
, prácticos, procurando en lo posible que sean sencillos, claros y alejados del lenguaje técnico 
y que nos . permita realizar en su momento su actualización,. aplirando las nuevas 
disposiciones que se emitan, todo esto nos deberá proporcionar mejores elementos y más 
opciones con los que se pueda decidir el mejor sistema de aplicación práctica que-cumpla 
con las obligaciones fiscales en los ténninos de las leyes, sin riesgo fiscal para los intCgrantes 

'.del negocio y por el cual, se obtengan todos los beneficios impositivos posibles. 



·.r;:.· 

' .. ~ . ' .·,·J 

3.2 DESARROLLO HISTORJCO COMPARAnVÓ' 
.,.•;:· 

3.2.11990 

Impuesto sobre la renta 

Uno de los puntos más relevantes de la reforma fiscal. para 1990 constituye.la incorporación . 
. dentro de la Ley del Impuesto sobre la Renta de un régimen simplificado para las actividades 
empresariales. Aún cuando originalmente este sistema. especial. de., tributación , esiaba 
destinado a las personas fisicas, podía ser adoptado por algunas personas morales. Las 
personas morales que podían ejercer esta opción eran quienes hasta 1989 habían contribuido 
en bases especiales de tributación, asi como las sociedades cooperativas de producción. 

La principal modificación que sufrió la Ley del Impuesto sobre I~ 'Rent~ ~ara ·~ste ~~. fue la 
desaparición de las bases especiales de tributación, así como las restricciones para las 
personas flsicas, para seguir considerándose contribuyentes menores. 

Entre los sujetos que gozaban de las bases especiales de tributación confonne a la fracción X 
de las Disposiciones de Vigencia Anual para 1989, estaban los contribuyentes.dedicados al 
autotransporte, quienes cubrían una cuota anual, determinada por la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público, mediante disposiciones de vigencia anual; dichas cuotas se ·pagaban en 
tres partes iguales, mediante declaraciones que presentaban durante los meses de mayo, 
septiembre y enero del siguiente año y siempre que no se ubicasen en alguno de los 
siguientes supuestos: 

Tratándose de permisionarios o concesionarios de transporte de carga cuando: 

a.- Realicen otras actividades empresariales y se presten así mismo el servicio de transpone 
de carga. 

b.-' Lás sociedades que presten servicios de transporte de carga a alguno de sus socios o a 
otra sociedad de la que sea accionista la prestadora de servicio o alguno de sus propios 
scdos. 

c.· Cuando el ingresos obtenido por otras actividades empresariales sea mayor que el 
percibido por el s<!rvicio de autotransporte. 

En materia del impuesto sobre la renta, la característica principal es la no existencia del 
Titulo 11-A. del régimen simplificado a las personas morales, las cuales si querian entrar en el 
régimen simplificado. tenían que acatar las disposiciones publicadas para las personas fisicas 
en la misma situación. Dichos lineamientos estaban contenidos en el ,Titulo IV, Capitulo 
VI, Sección 11, para personas fisicas en 1990. 
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St publican los artículos 119-C, 119-D y 119-G que eran de aplicación tanto como de.; 
personas fisicas como morales. Esto se debió · a que el régimen simplificado se penso 
implantar a personas fisicas en primer té~in(). y desp~fs a person~s m.~rales .. 

Se publicaron las siguientes disposiciones transitorias: 

En vigor a partir del 1 o de enero de 1990 

11- Fracción IIl 

En ella se establecen las ·reglas para comenzar a tributar bajo este régimen, dándoseles un 
plazo para presentar su aviso hasta septiembre de 1990, asl como los primerós lineamientos 

'"' de los' actuales articulas 67-A, 67-D y 67. · · 

. · 1 r' Fracción IV 

Permite optar por el régimen simplificado de 1990 a 1993, aún excediendo el limite 
establecidos de ingresos, que eran de quinientos inillones de viejos pesos.' 

11- Fracción V 

P~rmite a los ex'bet pagarde enero a septiembre de 1990 conforme lo venían haciendo antes 
de esa fecha; y a partir de octubre de l 990 pagar conforme a régimer1 general de ley, 
pudiendo acreditar los pagos anteriormente hechos. 

11-Bis Fracción VI 

Se establecen las bases para lo que en 1993 será al articulo 67-1, personas fisicas integrantes 
de personas morales transpo11ista.!t. 

11-Bis Fracción XI 

Se permite la deducción con comprobantes simplificados durante 1990 para contribuyentes 
que tributaron con bases especiales de tributación, reglas que serán publicadas por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Impuesto al activo y al valor agregado 

Se incluyen en la ley del IMP AC el artículo 12, para el cálculo de su impuesto al activo, 
siendo aplicable tanto a personas fisicas como morales 

En resumen es un ejercicio en el cual se comienza a plantear el nuevo régimen simplificado, 
el cual se puso en funcionamiento sin tener bases fiscales bien cimentadas para su 
interpretación y correcta aplicación. 
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Impuesto sobre la renta 
... ~ . ' . 

··:·Título 11-A Del régimen simplificado a las personas 

Para este ejercicio se publica el Titulo ll-A. cubriendo las necesidades que reqlierial1 las 
personas morales que quisieran tributar . bajo el régimen simplificado, relacionándolas 
también con el articulo 1 19-G para el cumplimiento de sus obligaciones. 

Se publicaron las siguientes disposiciones transitorias: 

En vigor a partir del 1 o de enero de 1991 

Beneficios a contribuyentes personas fisicas que no excedieron en sus ingresos los 300 
millones de viejos pesos: 

l. Condonación de !SR e IMP AC por los meses de octubre a diciembre de 1990. 

11. Condonación de sanciones y gastos de ejecución por incumplimiento de obligaciones 
fiscales de octubre a diciembre de.1990. ' 

· ID. Condonación de sanciones y gastos de ejecución por incumplimiento de obligaciones 
fiscales de enero a septiembre de 1991. 
Con un nuevo plazo para presentar su aviso de opción al régimen simplificado siendo este el 
30 de abril de 1991. 

Impuesto al activo y al valor agregado 

Se adiciona el articulo 12-A a la Ley del impuesto al activo, dando opción para aplicar el 2% 
considerando el valor de los bienes que hubieran asentado en la relación de bienes y deudas 
formulada para los efectos del ISR al 31 de diciembre del ejercicio por el que se calcule el 
impuesto, sin deducción alguna. solo aplicable a personas tísicas con algunas restricciones. 

Se incluye el articulo 4-A a la ley del IV A 

Determinarán el impuesto al valor agregado a su cargo considerando como impuesto 
trasladado y acreditable, el que corresponda a los actos o actividades que hayan considerado 
como entradas o salidas . Dichos contribuyentes deberán expedir la documentación 
comprobatoria de sus actividades en la fecha en que efectivamente se cobren los bienes 
enajenados o los servicios prestados. 
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.,y,,1 
La5 personas morales referidas en el articulo 67-H, podrán efectuar un pago único en el 
impuesto sobre la renta, al activo y al valor agregado, por los ingresos, bienes y actividades, 
mismo que se presentará conjuntamente con la declaración del ejercicio de lo"i impuestos 
antes referidos. 

El Poder Ejecutivo faculta a la' Secretaria de Hacienda y Cré'dito Público para que en el ai\o 
de 1991, esta pueda liberar a los contribuyentes del . régimen simplificado de cumplir 
obligaciones fiscales formales, para dicho fin el 4 de febrero, 20 de mayo y el 19 de julio de 
1991 emitió resoluciones que otorgan facilidades para el régimen simplificado. Las 
publicaciones tenían vigencia hasta el 3 1 de marzo de 1992. Cada sector mencionado en 
dichas resoluciones aplicará tratamientos fiscales autorizados para. su caso, cabe hacer 
mención que los distintos tratamientos son similares; sin embargo: la propia Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público ha considerado que debido a las particularidades de cada sector 
es convetüente exponerlos por separado. 

En este ejercicio fiscal se replantean las bases para tributar bajo este regimen, auxiliado por 
condonaciones por parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, paliativas de la 
desorganización en la aplicación del régimen simplificado. 

3.2.311192 

Impuesto sobre la renta, al activo y al valor agregado 

. Y a mejor organizada la aplicación de las personas morales que tributen bajo el régimen 
simplificado, en este ejercicio se caracterizan los ajustes para los cálculos fiscales. Las varia
ciones son minimas ya que el ºexperimentoº estaba concluido. 

En este año el Poder Ejecutivo Federal también faculta a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para que libere de cumplir obligaciones fiscales formales a los contribuyentes que 
tributaban bajo el régimen simplificado, para esto emite resoluciones para otorgarle 
facilidades administrativas, el 31 de marzo de 1992, la cual tenía vigencia hasta el 31 de 
marzo de 1993. 

También se publica en el Diario Oficial de la Federación el lo de julio de 1992 el tratamiento 
fiscal para el auto transpone foráneo de pasaje y turismo, el cual era efectivo del 1 o de julio 
al 31 de diciembre de 1992. Esto era como respuesta al sector transporte tratando puntos 
particulares de su situación. · 
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3.3 TRATAMIENTO ACTUAL 

En ~I Diario OficiáÍ de la Fede~adón del 30 de marzo de 1993, fue publicado el.Trátarriiento 
Fiscal. para el Autotransporte fóráni:o d.e. pasajeros 'y ·turismo corresp.ondiente al ~riodo 
comprendido del lo. de abril al JI de diciembre de 1993. El cual ánaliiaremos a 
,'continuBc~ón:. ' ' . · · 

3.3: 1 ÍMPUESTO SOBRE LÁ RENTA 1993-1994 

!'.=apitulo décimo ten:ero 
Aútotransporte forineo de pasaje y turismo 

la.- Las personas fisicas y morales dedicadas al auto transporte foráneo de pasaje y turismo. 
podrán cumplir con sus obligaciones fiscales en el régimen simplificado, conforme a lo 
dispuesto en este capítulo, por las actividades de autotransporte a que se refiere esta regla. 

Tratándose de las personas fisicas a que se refiere el párrafo anterior, que ruiyan obÍenido 
ingresos hasta de NS 400,000.00 en 1992, podrán optar por tributar conforme al Capitulo 
Se><to de esta resolución, en lugar de aplicar lo dispuesto en este Capitulo, siempre que 
reúnan los demás requisitos establecidos en el Capitulo Se><to antes citado. 

Impu05to sobre la renta 

2a.- La diferencia que se obtenga de restarle al total de l.S entradas el total de las salidas, 
será la base del impuesto para los. efectos de este Capitulo. 

Entradas 

Ja.- Para los efectos de la regla anterior se entiende por entradas cualquier cantidad obtenida 
en efectivo, en bienes o servicios entre otras se considerarán las siguientes: 

1.- Los ingresos propios de la actividad; se considerarán como tal los proverúentes de pasaje, 
turismo y paqueteria en cualquiera de sus modalidades, siempre que en este último caso. el 
servido de paquetería se realice como servicio conexo o complementario del transporte. 

11.-Los préstamos obtenidos. 

111.- Los intereses cobrados, sin reducción alguna. 

IV.- Los recursos provenientes de la venta de títulos de crédito distintos de las acciones 
(pagarés, letras de cambio y otros); los recursos que provengan de la enajenación de 
acciones de las sociedades de inversión de renta fija y comunes. asi como de las personas 
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·-· ~~ 
morales que destinen su capital a terminales, talleres y oficinas, utilizados en la misma 
actividad empresarial. ,. , 

Asimismo, se. considerarán entradas .1.os rccursos,que una persona moral o coordinado r~ciba 
dC otra perso·~1it '!"oral o c~ordinado del autotransporte fOráneo de pasaje y turisfn'o; rec!Jrsos 

·que se destinarán cxclÚsivamentc a invcisiones productivaS tales como adquisición,' Uso o 
. apioveehainicnto de autobuses, adquisición o construcción de terminales: paraderos, ialleres 
y oficinas, y creación en general de la infraestructura requerida para operaciones en la 
actividad empresarial, sean estas aportaciones por cuenta propia de la persona moral o 
coordinado, o bien, por cuenta de las personas fisicas a través de la persona . moral o 
coordinado 

En estos casos dichas aportaciones no podrán considerarse para los efectos de lo disp.uesto 
en la fracción XIV de la regla 4a. 

V.· 1 .. os retiros de cuentas bancarias e inversiones. 

VI.- Los recursos que se obtengan por la venta de los bienes que utilicen en el desarrollo de 
su actividad. 

VII.- Las cantidades devueltas por otros impuestos. 

VIII - Las aportaciones de capital que efectúe el contribuyente. Para estos efectos se 
consideran aportaciones de capital los recursos que el contribuyente aporte a la actividad 
empresarial cuando no provengan de la misma. 

IX.-Los impuestos trasladados por el contribuyente. 

X.- Las recuperaciones por concepto de préstamos y anticipos al personal. 

XI.- los ingresos derivados de actividades distintas del autotransporte, y de conceptos 
diferentes señalados en esta regla, cuando guarden relación con la actividad, y siempre que 
5can hasta por un So/o de los ingresos propios. 
rara los efectos senalados en el parrafo anterior. se considera que guardan relación con la 
actividad de autotransportc a que se refiere este Capitulo, aquellas que se lleven a cabo con 
bienes o activos que estén o que hayan estado afectoS a la misma, y siempre que los ingresos 
generados se inviertan en la actividad de aututransporte. 

Operaciones en cridito 

Cuando se obtengan ingresos en crédito, estos se considerarán como entradas hasta que se 
cobren en efectivo. en bienes o en servicios. 
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4a.- Se considerarán· salidas las cantidades en efectivo. en bienes o en servicios que a 
continuación se sei\alan 

1.- Las devoluciones que se reciban, así como los descuentos y las bonificaciones que se 
hagan ci1ri '¡i1isu;rioridad a la fecha de cobro. · · · 

11.- l.ns anticipos y préstamos a trabajadores, tratándose de préstamos, siempre que se 
<?torgucn conforme al contrato colectivo o ~n co~diciones genera~cs. de trabajo 
correspondientes, o cuando se trate de empleados de confianza, siempre que sean bajo las 
mismas condiciones y siguiendo los mismos criterios referentes a años de servicio, 
características 'del trabajo, montos de salario u otros, que hayan sido establecidos de manera 
general para otorgar dichos prestamos a los demás trabajadores. 

111.- L()S anticipos a p1oveedores. 

IV.- Las adquisiciones de insumos que se utilicen en la ·actividad empresarial, disminuidas 
con las devoluciones que se hagan, así como con los descuentos o bonificaciones· que se 
obtengan. 

V - Los gastos. 

Vl.-Las adquisiciones de bienes, inclusive las efectuadas al contado o mediante 
arrendamiento financiero. Tratándose de terrenos únicamente se considerarán salidas cuando 
e5tos se destinen a la actividad empresarial del contribuyente. 

Se considerará salida la adquisición de permisos para explotar una unidad, siempre que a su 
vez sea una entrada para el transportista que lleve a cabo la enajenación. 

VII.- La adquisición. a nombre del contribuyente, de titulas de crédito distintos de las 
acciones. se considera salida la adquisición de acciones de las sociedades de inversión en 
renta fija y comunes, así como la adquisición de acciones de personas morales que destinen 
su capital a terminales, talleres y oficinas. utilizados en la misma actividad empresarial. 
siempre que a su vez. en este último caso, sea considerada como entrada para quien realiza 
la venta de dichas acciones o reciba la aportación, según sea el caso. 

También podrá considerarse salida la adquisición de acciones para explotar una unidad, 
siempre que el transportista que lleve a cabo la venta a su vez la considere entrada. 

VIII.- los depósitos e inversiones en cuentas bancarias del contribuyente: 

IX.- El pago de préstamos concedidos al contribuyente. 

X.- Los intereses pagados. sin reducción alguna. 
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XI.- Los pagos de contribuciones a cargo del contribuyente, excepto el impucstO SÓbre la 
, ·~e~ta .. 

XII.- Los impuestos que le trasladen al contribuyente. 

XIII.- El entero de contribuciones a cargo de terceros qu~ retenga el contribuyenÍ~. 

XIV.- El reembolso de las aportaciones de capital, en los siguientes casos: . 

a). Cuando se trate de una cantidad igual o inferior al capital aportado en .el mismo. ejercicio. 

b),Cuandó se ·dejen de realizar las actividades a que se refiere este Capítulo-. 

El .capital de aportación se podrá actualizar por inflación. 

XV.- Los pagos de cuotas de administración que la empresa repercute a los permisionarios; 
cuando se trate de cobros en efectivo, deberán a su vez considerarse entradas para la 

".empresa. 

XVI.- La inversión y sus rendimientos para la creación y manterunuento de fondos 
autorizados en instituciones o sociedades civiles, constituidas únicamente con el objeto de 
administrar dichos fondos. · 

XVII.- Las aportaciones que toda persona moral o coordinado del autotransportc foráneo 
de pasaje y turismo haga, por cuenta propia o por cuenta de las personas fisicas que la 
integran, en otra persona moral o coordinado de esta misma actividad empresarial, cuando 
se trate de recursos que se destinen exclusivamente a inversiones productivas tales como la 
adquisición, uso o aprovechamiento de autobuses, adquisición o construcción de terminales. 
paraderos, talleres y oficinas, creación y mantenimiento en general de la infraestructura 
requerida para operar en la misma actividad empresarial . 

. En estos casos para que proceda la salida, la empresa que realice la aportación de los 
recursos, así como la que lo reciba deberán estar integradas por permisionarios comunes. 

Dichas aportaciones no podrán considerarse para los efectos señalados en la fracción XIV 
de est~ regla. 

XVIII.- La entrega de remanentes que realice una empresa por concepto de liquidaciones de 
viajes a permisionarios, asi corno la liquidación que realice una empresa a otra por concepto 
de convenios de enrolamiento. 

XIX.- Los pagos de utilidades o dividendos provenientes de la cuenta de utilidad fiscal neta, 
que el contribuyente hubiera llevado con anterioridad a la fecha en que hubiere pagado el 
impuesto conforme a este régimen. 
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·XX.-··En el·caso de persona fisicaa que hayan obt~do ináresos en 1992'hasia 'de NS 
· 400,000.00 p<idrán considerar como salida los gaStos por salarios y en general por la 

· · ·.: prestación de un servicio personal subordinado; hasta por 3' trabajadores o familiares, que 
·.efectivainente les presten sus servicios,· siempre que· cada uno de éstos no e•cedaiÍ' del 
salario miÍIÍmo del área geográfica del contribuyente elevado al ailo. 
·Esta salida procederá sin requisito alguno en 1993. · 

'Coopentivu de transporte 

Las cooperativas de transporte podrán considerar como salidas, además de las seilaladas en 
las fracciones anteriores, los anticipos y rendimientos pagados a sus miembros; asi como las 
cantidades que se aporten para la constitución de fondos sociales, de conformidad con la 
Ley General de Sociedades Cooperativas. · · 

Openciones en crédito 

Cuando se efectúen erogaciones en crédito se considerarán como salidas hasta que sean 
efectivamente pagadas. 

Requúitos de las cuotas pan fondos 

5a Para los efectos de lo dispuesto en la fracción XVI de la regla anterior, los fondos 
deberán reunir los siguientes requisitos: · 

l.- Ser utilizados por el propio contribuyente para los fines que fueron creados o ser 
entregados a personas morales que únicamente enajenen bienes, presten servicios, y renten 
inmuebles a los permisionarios, y locales comerciales a terceros. Dichas personas morales 
podrán recibir las aportaciones a que se refiere la fracción XVII de la regla anterior. 

En este caso dichas aportaciones no podrán considerarse para los efectos de lo dispuesto en 
_la fracción XIV de la regla 4a. 

Estas personas morales deberán tributar en el régimen simplificado, a partir del ejercicio en 
que se presente cualquiera de los dos supuestos señalados en el primer párrafo de esta 
fracción. 

11.- Los fondos se considerarán entradas para la persona moral a que se refiere la fracción 
anterior, quien las deberá depositar en una institución financiera. 

Fondos autorizados. 
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:·:.·.6a.- .Son fondos autorizados, aquellos cuyas aportaciones se destinen exclusivamente. a la 
. . adquisieión de refacciones, seguro del viajero y. demás bienes de activo fijo relacionados con 
.. '. la actividad, así como aquellos cuyas aportaciones se destinen a la administración de dichos 

· fondos, Se podrá disponer de estos fondos según lo sel\alado en la fracción XVII de la regla 
4a anterior, asimismo, para la adquisición de acciones de personas morales que destinen su 
capital a terminales, talleres y oficinas que se utilicen en la actividad empresarial, siempre 
que en estos se cumpla el requisito señalado en el segundo párrafo de la fracción primera de 
la regla Sa. 
No se podrá disponer para fines diversos de lus cuotas entregadas ni de sus rendimientos, o 
de los bienes de activo fijo que en su casi adquieran, Si se dispusiera de ellos para fines 
diversos, cubrirán sobre la cantidad respectiva el impuesto correspondiente a la tasa del 
35%. 

Respecto de otros fondos distintos de los señalados de deberá obtener autorización expresa 
de la Secretaria de Hacienda y Credito Público. 

Reducción por disminución de capital 

7a.- Por disminuciones o perdidas de capital, los contribuyentes podrán efectuar una 
reducción adicional a la base del impuesto. La reducción adicional se calculará como sigue: 

!.- Restarán el monto de las deudas del valor de los bienes señalados en la relación de bienes 
y deudas al final del ejercicio. El resultado será el capital final. · 

11.- Sumarán a su capital inicial las aportaciones posteriores y restarán los retiros de capital. 
El resultado será el capital de aportación. 

111.- Compararán el capital final con el capital de aportación, esta comparación podrá 
efectuarse el último dia del mes anterior al que se efectuó el reembolso de capital. 

Cuando el capital final sea mayor que el capital de aportación, no se tendrá derecho a esta 
disminución. 

IV.- En los casos en que el capital final sea menor que el capital de aportación, se entenderá 
que existe una disminución de capital y se estará a lo siguiente: 

a) Cuando la disminución de capital sea mayor que la base del impuesto, no habrá impuesto 
a pagar. 

b) En los casos en que sea menor, se pagará impuesto únicamente por la diferencia entre 
ambos conceptos. 

Los contribuyentes podrán actualizar por inflación el capital final y el de aportación. 

Cálculo del impuesto 
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8~.2. Los contribuyentes person~. fisicas que tributen ~~ ID individ~ o por .,;,nducto 
0

de 
·, personas morales, .calcularán el impuesto .sóbre la renta aplicando a la base del impuesto, la 
. tarifa del articulo . 141 de' la Ley de la materia, sobre este resultado se tendrá derec.ho a la 
aplicación del subs\dio previsto .en el articulo 141.-a y al aereditamiento del lO"A. .del salario 
mlnimo anual. · 

. . .... En el .caso de pe~sonas fisicas, que tributen por conducto de las personas morale.•; podrin 
· optar porqúe se les aplique la tasa del 35%. Tratándose de personas morales se aplicará la 
":·lasadel 35%, · 

Obligaciones 

.9a.- Los,contribuyentes del régimen simplificado tendrán las siguientes obligaciones: 

1.- Estar inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes. 

· . : 11 - Elaborar relación de bienes y deudas al 31 de diciembre de cada. ailo, debiendo 
· present.arla en el mismó formato de su declaración anua!..Las personas fisicas que tributen a 

través de persona moral o coordinado, cumplirán esta obligación mediante. dicha persona 
moral o coordinado, la cual presentará una relación en forma global. 
Tratándose de contribuyentes que inicien actividades en 1993, el valor de los bienes se 
determinará tomando como base su valor comercial. 
Las personas fisicas que tributen en lo individual señalarán como domicilio fiscal, en la 
actividad del autotransporte foráneo de pasaje y turismo, el correspondiente a la persona 
moral, cuando no tengan ingresos por otros conceptos distintos de la actividad a. que se 
refiere este Capítulo. 

Tratándose de personas fisicas que tributen en lo individual, en la relación de bienes y 
deudas también señalaran en su caso, los derechos que se tengan en las personas morales y 
éoordinados, sin valor. 

111.- Registrar sus operaciones de entradas y salidas, sin necesidad de llevar libros de 
contabilidad, en un cuaderno empastado y n.umerado. Este no necesitará presentarse para su 
sellado. Las personas morales que cumplan por cuenta de personas fisicas llevarán registro 
de entradas y salidas de manera global y una liquidación por persona fisica en forma 
mensual. 

En lugar del registro de retiros y depósitos e inversiones de cuentas bancarias a que se 
refieren las fracciones V y VIII de las reglas Ja y 4a respectivamente, los contribuyentes 
podrán optar por anotar únicamente como salida o como entrada el aumento o la 
disminución que muestre el saldo del mes en relación con el del mes anterior conforme al 
estado de cuenta que proporcione la institución del sistema financiero de que se trate. Para 
tal efecto se considerará entrada la disminución, y salida el aumento del saldo. Los intereses 
que se abonen en el periodo se anotarán como entrada. 

55 



. Cuando los contribuyentes cuenten con ayudas de cómputo para llevar su cUademo, lis 
hOjas cómputaiiZádaS que se imp~ 'pan estos efectos,. podrán 'liáccr . ... veces de 
Cuaderno de entiadas y salidu, debiendo empastar dichas hojas durante los mese; de enero a 
niarZo o abril de 1994, según Se trate de penorías morales o fisicas, conforine ,11 plazo 
establecido para la presentsción de la declaración aniial del ejercicio. · · · 

IV.- Llevar uri registro dC las apoitaciones de capital, el cual podrá llevarse en su cuaderno 
de entradas y salidas, debiendo registrar esta información por separado. El registro 
mencionado, se constituirá con el capital inicial del ejercicio, adicionado con las 
aportaciones de capital realizadas y se disminuirá con las reducciones de capital . que se 
efectúen. · · 

V.- Solicitar y conservar los comprobantes con los requisitos formales que seilala el Código 
Fiscal de la Federación, respecto de las salidas. 

VI.- Tratándose de operaciones de compraventa, prestación de servicios o rents de bienes, 
ul como liquidaciones por convenios de enrolamiento entre empresas, siempre que sea entre 
permisionarios personas morales y personas fisicas, lss entradas y salidaS )Íodrán 
documentarse con comprobantes que reúnan los siguientes requisitos: 

a)Nombre y registro federal de contribuyentes de la persona que está prestando el servicio, 
arrendando o enajenando el bien. 
b) Nombre y registro federal de contribuyentes de la persona que recibe el servicio o el bien. 
c) El monto total de la operación. 
d) La descripción del bien o servicio de que se trate. 
e) Lugar y fecha de la operación. 
1) Registrar la operación en el cuaderno de entradas y salidas. 

VII.- Las personas fisicas y morales presentarán pagos provisionales de este impuesto el 
dia 17 del segundo mes posterior a aquel al que corresponda el pago, incluyendo 
retenciones, conjuntamente con el l % sobre erogaciones. de acuerdo a lo siguiente: 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
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M&JZO 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 



Agosto 
Septiembre 
Octubie 
Noviembre 
Diciembre 

Octubre .·• 
Noviembre 
Diciembre: 
Enero de 1995 · 
Febrero.de 1995 · 

VIII.· Enterar en los plazos señalados en la fracción VII de esta regla el 7% por concepto de 
retención. del impuesto sobre productos del trabajo, asl como el 1 % . s.obre erogaciones 
correspondientes a operadores y cobradores. Dichos porcientos se detenninarán· sabre las 
cutidades ·pagadas en base a los convenios con el IMSS. Tratándose de mecanismos la 
aplicáción del 7% sefá sobre las 111ismas bases establecidas para operadores. · . . 
Respécto de los trabajadores distintos a los niencionados, la retención se hará conforme a las 
disposiciones vigentes, debiéndose enterar en los plazos señalados en la fracción Vil de esta 
regla. · · 

IX.· Presentar declaración anual ante las Instituciones· Bancarias autorizadas por la 
· Secretarí• de Hacienda y Crédito Público, durante el periodo comprendido de febrero a abril 
del siguiente. ejercicio si es persona fisicas, coordinado o persona moral cuyos integrantes 

' hayan optado por tributar por conducto de dichas personas morales, y de enero a _marzo 
tratáridose de las demás personas morales. En caso de no existir instituciones. bancarias 
autorizadas en la localidad las declaraciones podrán enviarse por correo en pie:ia certificada 
a la Admirústración Local de Recaudación que corresponda al domicilio fiscal del contri
buyente. 
En el caso de las personas fisicas que cumplan sus obligaciones fiscales por conducto de 
varias personas morales o coordinados de varias personas morales o coordinados de las 
cuales son integrantes, cuando sus ingresos provengan exclusivamente del auto transporte 
de pasaje y turismo, deberán informar por escrito a la persona moral o coordinado del cual 
obtengan la mayoria de sus ingresos, antes de que se efectúe el primer pago que les 
corresponda, que son integrantes de otras personas morales o coordinados para que este sea 
quién efectúe el acreditamicnto del salario mínimo. En el caso de que dichas personas fisicas 
perciban además ingresos por sueldos o salarios las personas morales por cuyo conducto 
cumplen no deberán realizarles el cálculo del subsidio a que se refiere el articulo 80-A de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta. Asimi!imo debercin comunicar por escrito a las personas 
morales o coordinados a las que pertenezcan que ya se les está efectuanqo el acreditamiento 
del 10% del salario mínimo, a fin de que éstas últimas ya no les efectúen dicho cálculo. 
En los casos señalados, las personas morales por cuyo conducto cumplen las personas fisicas 
deberán entregar a éstas las constancias respectivas de ingreso y pago de impuesto a efecto 
de que puedan elaborar su declaración anual, excepto cuando a las personas fisicas se les 
haya reterúdo el impuesto sobre la renta a la tasa del 35%. En este último caso, el impuesto 
se considerará definitivo. 
Las personas fisicas que penenezcan a una sola persona moral o coordinado y siempre que 
no obtengan otros ingresos distintos de la actividad de autotranspone a que se refiere este 
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'CapltuÍo, ·no estarán obligados a pre8entar declaración anual de conformidad coit !O previsto 
en el párrafo tercero de la regla 13 de esta resolución. . . . . 
Quienes tengan ingresos por otros conceptos distintos de la actividad de autotransporte a 
que se refiere eSte Capitulo deberán presentar declaración anual, acumulando todo~ sus 
ingresos, acreditando el impuesto retenido por la actividad de autotransporte a que se refiere 
este Capitulo. 

X.- Tratándose de personas morales, presentar durante el mes de febrero de cada año la 
declaración con la. información de las operaciones realizadas con sus 50 principales 
proveedores. 

XI.- Para que proceda como s:dida la inversión de los .automóviles que se destinen a la 
actividad, deberán tener todas las unidedes el mismo color distintivo y ostentar en ambas 
puertas delanteras el emblema o logotipo del contribuyente, o en su caso la leyenda 
"automóvil utilitario", en un espacio núnimo de 40 por 40 cm. y abajo deberá ir la leyenda 
"propiedad de" seguido del nombre denomiilación o razón social del contribuyente, con 
letras de 10 cm. de altura. El emblema, logotipo o leyenda asi corno los demás datos 
seilalados, deberán ser de color contrastante y distinto del color del automóvil. El 
contribuyente podrá optar por utilizar el vehículo para su uso personal y en este caso no será 
obligatorio que se guarde en un lugar especifico fuera del horario de labores del negocio, asi 
mismo, lo podrá asignar para que lo use detemúnada persona. Los contribuyentes que · 
adopten esta opción, solo podrán considerar como salida el 50"/o del valor del vehlculo. Los 
vehículos de mas de 1 O pasajeros y aquellos cuya capacidad de carga sea superior a los 3100 
kg: no estarán sujetos al cumplimiento de los requisitos que se seftalan en esta fracción. 

Facilidades de comprobaci6n 

10.- Los contribuyentes podrán deducir los gastos por los conceptos ·que se seilalan en las 
siguientes fracciones, hasta los porcientos que se indican, respetando del total del ingreso 
propió, con el único requisito de registrarlas en su cuaderno de entradas y salidas y de que 
hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate: 
l.· 15% por concepto de gastos de viaje, gastos de imagen y limpieza, y gastos comunes por 
administración entre pennisionarios. 
II.- 10% por concepto de refacciones de medio uso y reparaciones menores. 

Salida adicional 

11.- Los contribuyentes considerarán salida el 100/o de los ingresos propios, sin requisito 
alguno. 

Opci6n para penonas íuicas que cumplen en lo individual 
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12.- Los contribuyentes personas llsicas integrantes de personas morales, podrán cumplir 
. C()n Jas. ,obligaciones establecidas eri este . Capitulo. en . forma . individual, . siempre. que 
intervenga~ e~ la administración de los vehículos que les correspondan.º hubieran ,8P\)rtado 
a la per5oria moral de que se trate, ·aun cuando la documentación que ampare la propiedad 
de dichos vehículos se encuentre a nombre de la persona moral. En este caso deberán dar 
aviso a la Secretaria de. Hacienda y Crédito Público y comunicarlo por esafü> a la persona 
moral. respectiva dentro de los tres 'meses siguientes al inicio del ejercicio, o del inicio de 
actividades según sea el caso. Las personas fisicas que ya hubieran cumplido con este 
,requisito para 1992, no estarán obligadas a cumplir con el mismo e~ los. ejercici()S siguientes. 

Opción para penona física que cumpla por co~ducto de una penoaa moral, 
. . 

13.- Los contribuyentes personas fisicas integrantes de personas morales, podrlul cumplir 
con las obligaciones establ ... idas en este Capítulo, a través de la persona moral a la que 
pertenezcan, o a través del coordinado al que pertenezca la persona m9ral de la cual es 
integrante. F.n este caso, la persona moral o coordinado de que se trate notificará ante el· 
buzón de recepción de tramites fiscales que corresponda a su domicilio fiscal, mediante 
escrito libre, la relación de sus .integrantes de la empresa, a nombre de los cuales cumpUrá en 
materia fiscal. Además notificará los cambios de dicha relación, la incorporación o bajas de 

.l,as, persona.s fisicas, dentro de los 30 dias siguientes al cambio correspondiente., 

· L~s person~s fisicas integrantes de personas morales o de coordinados que adopte~ esta 
opción, estarán relevados de presentar relación de bienes y deudas en lo individual, ya que 
esta obligación será cumplida por la persona moral o coordinado según se frate. 

Así mismo, estas personas fisicas no estarán sujetas a ninguna obligación de carácter fiscal 
en relación al auto transporte de pasaje y turismo, ya que la responsabilidad recaerá en la 
persona moral o el coordinado 

La persona moral o coordinado por cuyo conducto cumplirán sus obligaciones fiscales las 
personas fisicas, estarán facultadas para determinar su registro federal de contribuyentes, 
para lo cual se considerará la primera letra del apellido paterno, primera vocal del apellido 
materno, primera letra del apellido materno, primera letra del nombre; fecha de nacimiento, 
en el siguiente orden: año, mes y dla, asi como la homonimia que les corresponda. 

Obligaciones de penonas morales, cuyos integran! .. ejerzan la opción a que se refiere 
la regla anterior. 

14.- Las personas morales o coordinados cuyos integrantes ejerzan esta opción tendrán las 
siguientes obligaciones: 

1.-Efectuar pagos provisionales conforme a la fracción VII de la regla 9a de este Capitulo, 
considerando el impuesto conjunto de las personas fisicas que la integran. 
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, .· . . ' ' 

ll." Ane~ ·.¡ fon)18to d~ pago provisional la infonnaciÓn relativa a la''tiase S,.vltile e. 
'iiripueSío' corn:sp0ndiente,' de Cada una. de las persona! fisicáS, asr,cómo sU nombre y 
rCgiS!ro federal de contribuyentes. · · · ·. . · .. . · . ' ' " ·· .... ·: ... ': ' · 

fil.- Presentiii' la declaración anuál considerando el impuesto conjunto de·éada uno de sus 
integrantes: " · "· · · · " · ·'·" 

IV:- Presentar conjuntamente con la declaración anÚ~I; la ilÍformación siguiente relaiiva a 
cada uno de sus integrantes: · 

a) Nombre 
b) Registro Federal de Contribuyentes 
e) Base gravable 

· d) Dedui:ciones personales 
e) Acreditalniento de pagos provisionales 

' 1) Impuesto correspondiente. 

OpCión para penonu morales intearantes de coordinadoL 

15.- Las personas morales integrantes de coo·rdinados, podrán cumplir ci>n sus obligaciones 
fisCales en forma individual o a través de coordinados, en este último caso deberá presentar 

· " un aviso mediante escrito libre ante el bilzón de recepción de trámites fiscales que 
" éorresponda al domicilio fiscal del coordinado y de cada uno de sus integrantes. 

Concepto de coordinado 

16.- Coordinado es toda persona moral dedicada al servicio foráneo de pasaje y turismo, que 
agrupa y se integra con otras personas fisicas o morales similares y complemontarias 
constituidas para proporcionar servicios requerido• por la actividad común de auto 
transporte a que se refiere este Capítulo. Estos elementos integran una unidad económica 
con intereses comunes y que participan en forma conjunta y en diversas proporciones no 
identificables, con los propósitos siguientes: 

1.- Coordinar y convenir los servicios que se presten en forma conjunta, incluyendo las 
empresas que presten servicios o posean inmuebles, dedicados a la actividad del auto 
transporte y que conforme a este tratamiento deberán tributar en el régimen simplificado. 

11.- Crear y administrar los fondos autorizados. 

111.- Cumplir con las obligaciones en materia fiscal por cuenta de sus representados. en 
forma global. 
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En materia de retenciones y del 1 % sobre erogaciones podrán optar los representados,· por · 
cumplir directamente en el banco, en cuya localidad se encuentre el domicilio JiJcal . . '• .. _, ; ~ .. ~ ... 

'. J)edurdóii de gastoi pani quienes tributan en Ío indlvldáal 

. ·u:- Las peisorías morales, las personas fisicas que· hayan optádo por págár el"iinpúesto 
individualmente y las personas fisicás que hayan optado por pagar el impueSto 'par con'ducto •' 
de las personas morales 'o 'coordinados de las que son integrárites podráii considem éoino 
salidas, las operaciones realizadas en el ejercicio, que correspondan al vehlculo o vehlculos 
que administren, incluso cuando Ja documentación comprobatoria de los ·mismos· se 

· · elÍcÍlentre a nombre de Ja persona moral o a nombre del coordinado. En tOdós los ca5os se 
deberá extender tiria liquidación seilalando el mónto de los ingresos; . gastos P,opios y 
comunes que les correspondan, 1.: liquidación' se consideran\ como' compróbánte d,e las 
operaciones correspondientes. · ' · 

19.- Los contribuyentes no tendrán que rumpllr roa lu siguientes obliga<ioaes: 

l.- Presentar las declaraciones HISR-90 y 91, respecto de los trabajadores eventuales. 

II.- Emitir cheques nominativos para abono en cuenta respecto de las salidas que realicen: 

m.- Elaborar estados financieros y dictaminarlos por contador público autorizado., 

IV.- Elaborar nómina respecto de operadores, mecánicos y operadores. 

V.- Acompañar a las mercanclas en transporte el pedimento de importación, Ja nota de 
importación, Ja nota de remisión, de envío, embarque o despacho. ademas de la carta de 
porte. 

G11.stos comunes 

20.- Cuando Jos transportistas se agrupen con el objeto de realizar gastos necesarios para el 
desarrollo de las actividades de auto transporte foráneo de pasaje y turismo, en forma 
conjunta, éstos podrán hacer deducible la parte proporcional del gasto en forma individual, 
aun cuando los comprobantes correspondientes estén a nombre de alguno de ellos. 

Asociación en participación 

21.- En el caso de asociaciones en participación, el asociante continuará pagando su 
impuesto conforme a este régimen en el caso de realizar las actividades a que se refiere este 
Capitulo, aún cuando el asociado o asociados no sean contribuyentes del régimen 
simplificado. 
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..... , 
·topro·pi~ad·· ·' 1 ~·'l .. 

' ' ' 

Cuando los contribuyentes a que se refiere este Capítulo realieen actiyidldes en eopropiedad 
y tiibuten como personás fisic&s, uno' ilé los copropietarios 'fun8iri c<iríto répresentanté 

.. , . común: E11 ei,caso d~ .CllPropietarios que opten por iiibütar por conducto de per5!1na, moral 
.. o,.:

1 
Cllº!d\nad~, _estos 'úiti~os serán : quienes . cumplan con l~s obligaciones fiscales. de los 

... ,nu,~!"?s en.té~ínos de, lo ~eñalado en la regla 13 de este capitulo. , , · 

:, E~i:epci41nes al ri&lmen •im~liflcado ·. ·. · . . . . . . , " 
'22:~ Los contribüyentes 'personas moralés dedicadas al. auto transporte foráneo de plsaje y 
turismo no tendrán cará,cter de'ciintroladoras ·º controladas y por. lo lllÍto cumplirán sus 
oblig'adones ti.Cales conforme al régimen simplificado de, acuerdo a lo establecidci en' este 
Cápituio. . . 

.'<.· 
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'.;,· ~'.;.·Z IMP~ESTO ~VALOR AGREGADO 11193·1994 
.,;::r 

:.··; ':_. ·. -~". 

· · 27.c. Los contribuyentes a que se refiere este Capitulo, deberin trasladar este impuesto por 
los ingresi>s derivados del servicio de paqueteria, aplicando la t:isa del 10"/o:· • · · 

Cuando se cumplan con las obligaciones fiscales a través de persona moral o coordinado el · 
impuesto al valor agregado podrá detenninarse en forma global. 

• · · · • Déterminaci6ia del impuesto al valor asnsado· aci'edltable 

Para determinar el impuesto acreditable, los contribuyentes de este Capitulo deberán 
. identificar los gastos e inversiones que se efeciuaron para realizar la actividad· gravada, y 

considerarú como' impuesto acreditable, el que les hubiera sido trasladado y ·et que hayan 
pagado en sus importaciones con motivo de dichos gasto• e inversiones. Cuando no puedan 
identificar el destino de parte de sus gastos e inversiones, además del impuesto acreditable 
acreditará el impuesto no identificable en la proporción que represente el valor de las 
actividades por las que estén obligados al pago del impuesto, en el valor del total· de sus 
actividades. 

· Los contribuyentes personas fisicas integrantes de personas morales, asi como las personas 
• ·fisicas y -morales integrantes de coordinados podrán considerar como impuesto ·a1 valor 

agregado acreditable el que corresponda a sus gastos o inversiones;· cuando tributen en. 
forma individual, independientemente de que los comprobantes se encuentren a nombre de la . 
persona moral o coordinado y previa existencia de la liquidación a que se refiere la regla 17 
del presente Capítulo. 

Obligaciones 

28.- En materia del impuesto al valor agregado los contribuyentes deber~n cumplir con las 
siguientes obligaciones. 

"': •!:-Presentar pagos provisionales conjuntamente con los del impuesto sobre la renta y del 
impuesto al activo, en los mismos plazos y formatos. 

II.- Presentar declaración anual conjuntamente con la del impuesto sobre la renta y del 
· impuesto al activo, en los mismos plazos y formatos. 

Tratándose de personas fisicas que cumplen por conducto de persona moral o coordinado, 
estará a cargo de estas últimas el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a este 
impuesto, de conformidad con lo señalado en la regla 13 de este Capitulo. 

Erogaciones de combustibles y lubricantes 
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. ':. . . . ' . . ': . ." . " . : , : ....... ~ ... 
. . 

. ' .·. ' . \.• 

29.~ 1'1ra que proceda el acreditamienio del impuesto trasladado ai eontribuyente. en I~ · · 
erog.ciones por concepto de combustibles y lubricantes, en sustituÍ:ión de los comprobante5 
que no reúnan requisitos fiscáles, deberá llevar un registro.·de control,': por ºcada: velúculo, 
qúe contenga los siguiente5 datos.. · · ·· · · · · 

• .• .'[•··,.;,, "l, •. ~ ¡ . j 

1.c Número económico del velúculo,. . 

U.- El C:onsumo de combustibles y lubricantes en litros, ui como su importe, · 

IU.- Los kilómetros recorridos. 

Dichos requisitos deberán coincidir con lu liquidaciones de Viajes. de cada .:Yeblculo u 
o~or. · 

" El acreditantlento c0rrespo~diente a los gastos señalados; ~ det~~á dl~diendo el 
· précio total de los combustibles y lubricantes, entre 1.10. El resultado obtenido se restará al. 
monto totál de las operaciones y la diferencia será el impuesto acreditable. 

•·, :.· .. 
Operaciones entre pennislonarlo1 

30.- No estarán sujetas al pago de este impuesto, las operaciones de compraventa, 
· prestación de servicios o renta de bienes, siempre que sea entre pennisionariós, personas 

fisicas. o morales. Para estos efectos, además de lo.s perrnisionarios se .considerarán· a las 
personas morales sellaladas .en la regla 5a de este Capitulo. 

· Esta regla no será aplicable en el caso de operaciones con. terceros distintos de los 
mencionados en el párrafo anterior. 

Esención a personas físicas con ingresos hasta NS 400,000.00 en 1992 

"' 

31.- No estarán obligadas al pago de este impuesto, las personas fisicas que presten el 
servicio aipúblico en general, cuyos ingresos en 1992 no excedieron de NS 400,000.00 y 
que hayan tenido o utilizado activos cuyo valor no haya sido superior a una. cantidad 
equivalente a 15 veces el salario mínimo general del .área geográfica del contribuyente 
elevado al allo. 

En estos casos los contribuyentes estarán a solicitar y conservar los comprobantes de sus 
cpmpras y gastos inherentes a la actividad, y no tendrán derecho a solicitar la devolución de · 
este.impuesto. 

Tampoco estarán sujetos al pago de este impuesto los ingresos provenientes de 
transportación turistica y viajes especiales, siempre que las unidades destinadas a estos 
servicios cuenten con placas o permiso de transporte público. 
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.Art: '-A IVA de contribuyentes con rislmen 1lmplllic8do ,. ' .. ·:· •' ::-.. • ··" 
. . . 

Los' cciritribuyelÍt~ Sújeios al' régimen éStablecido en el Tliulo ll"A; d~eiininafán eÍ 
impuesto ár valor 'agregiidii. a su cargo considerando éorilo . impuesto' trasladado y 

' · aéréditabfo, el'ijuc corresponda ·a sus actos o actividade5 ·que hayaii' considerado como 
éntradas ó .. 98iidiis.' en la ley. del ISR. Dichos contribuyentes 'dwerári ·expooir la 
documentáci6n'comprobatoria'de sus actividades en la.fecha en que efectivamenie'se' éobren 
los bienes enajenados o los serviciós preStados.'· · · .. · ' .. · · • · · .. · · ' ·• •·' .. ,,, · 

· .. :.:. .:.:¡ 

3.3.3 IMPUESTO AL ACTIVO DE LAS EMPRESAS 1193-1994 

23.· Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo podrán pagar el impuesto al .activo de 
acuerdo a lo siguiente. ·. · ., · - 1 • • • • • • '. 

. l·. En form~ indi.vidual, · ,la.q personas, fisicas Y. morales qu~ tribu.ten individua;'menii:. · . 

11.- A trav~s del 'coordinadó, las per5onas fisicas y morales que lo mtegriin: ·· ·. · 
' ". ,., - - - . - . .•.. "i .,_ ... '·'' 

lll.· Por conducto de persona moral o éoi:irdinadó, las personas fisicás qué se háyariicogido 
a ,est_a op.ci6n. 

C'lculo 

24.· Los contribuyentes determinarán el impuesto al activo aplicando 81 válor de su activo en 
el ejercicio, la lasa del 2%, no se considerarán para estos efectos los bienes que estén total
mente depreciados. 

En el caso de coordinados y personas morales cuyos integrantes optaron por tributar por su 
" . ·conducto: calcularán el' valor del activo en el ejercicio, sumando el valor de su activo con el 
... del activo de las personas fisicas, o de las coordinadas, núe considerarán paia estos efectos 

los bienes que estén totalmente depreciados. 

Tratándose de coordinados no se consideraran bienes nuevos, los que adquieran entre 
permisionarios que pertenezcan al mismo coordinado. en su ciiSo. 'contiriuafán la 

, .. depreciación del .bien hasta que la misma concluya. 
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.. n.;termin~cióÍa del valor del. a~tlvo, :. 

" 25,~;Para detenninar el valor del activo, en el ejercicio; se sumanm ,lo~ ,PrOlf<~ios ,de los 
activos financieros; de los activos fijos, gastos y .. cargos diferidos y terrenos, ,y,.de los . 
inventaÍíoS, en iérminos de lo qué establece la.ley de la maierfa para régimen Simplificado, 

.- Al ·.valor del aétivo en éÍ ejefcicio se le aplicará la tasa del, 2%. Los bieites ctiyo valor de 
,;,, u. adquisición sé ·.encuentre totalmente depreciado confün11e a. la Ley del, lmpuest(I Sobre la 

Renta, no serán considerados para el cálculo .del impuesto. · ' 

. Los contribuyentes de este Capitulo para efectos de detenninar el valor de su activo podrán 
optar por considerar el valor de los bienes que manifiesten en la relación de bienes y deudas 
que elaboren al final del ejercicio. , 

'~uccilones ' 

Cuando el_impuesto se calcule conforme a lo dispuesto en el primer.párrafo .de esta regla, 
del valor dei'activo en el ejercicio los contnbuyentes podrán deducir las deudss contratadas 
con empresss residentes en el pals o, con establecimientos permanentes ubicados en México, 
de residentes en el extranjero, siempre que se trate dé deiidas ·no negociables. No serán 

·: , deducibles, las deudss contratadas con el sistema financiero, o su intermediación. 

Tratándose de coordinados, podrán deducir las deudas que le correspondan al coordinado y 
a las personas fisicas o morales coordinadas que cumplan por su conducto. Lss personss 
morales por cuyo conducto cumplan sus integrantes personss fisicas, también podrán 
considerar para estos efectos las deudas scñaladss, que correspondan a la persona moral y a 
lss pcrsonss flsic,as .. , 

Deducción de IS salarios mínimos 

Las personas flsicas, y aquellss que tributan por conducto de pe~sonas . moral~. podrán 
deducir del v.alor del activo en el ejercicio además, un monto equivalente a 15 veé:es el 
salario mlnimo general del áréa geográfica del contribuyente elevado al afto. 

Acreditamiento 

Contra dicho impuesto se podrá acreditar el impuesto sobre la renta a su cargo. Tratándose 
de cooperativas, podrán acreditar, además, el impuesto efectivamente retenido a sus 
miembros por concepto de anticipos y rendimientos. 
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En ~I caso de coordinados, y de personas morales cuy~s integrantes penonu flsicas tributen 
,:,;': 'i>or sÍI colidúcto', contra el impuesto que• sé:detérmine,: se podri. lcreditar laisuma 'del 

impuesto sobre la renta pagado ponus,integ1antes: : , · ", ,, '' ·> 

< ·-Oblllai:lonn," •.'," · 

l.- Presentar pagos provisionales el día 17 del segundo mes posterior a aquel' al· que 
corresponda el pago, conjuntamente con los del impuestos sobre la renta, en los mismos 
plazos y formatos. 

. . ! . -

, ... Los 'contribuyentés a' que s(neliere, este Capitulo podrán optar por efectuar: los pagos 
provisionales de este impuesto conforme al procedimiento que se sellala en los siguiente$ 
incisos: 

,- ! : 

a).- Compararán el pago provisional del impuesto al activo con el pago pravisiomil del 
impuesto sobre la renta, sin considerar para efectos de esta comparación el acreditamiento 

·de los pagos provisionales. : · ' 
. - . . . . . . - . ' 

b)." El pago provisional se hará' por la .,;.ntidad que resulte niayor de icuerdo con el p~rito 
anterior, pudiendo acreditar contra el impuesto a pagar, los pagos: efectuados con 
anterioridad. 

11.- Presentar declaración anual conjuntamente con la del impuesto sobre la renta,·en los 
mismos plazos y formatos. 

Tratándose de coordinados y de personas morales cuyos integrantes tributen 'por su 
conducto, presentarán declaración anual dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha en 
que termine el ejercicio. 

LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO ··.''.;_·_. 

Ar:L 12 Valor del.activo erÍ régimen slmpliOcado 

, ""Los contribuyéntes que 'paguen el impuesto sobre la renta conforme al régimen simplificado 
'Contenido en el 'Titu1ó·11-A de la ley de la materia determinará el valor del activo .en el 
ejercicio, sumando los promedios de los activos previstos en este articulo. 
Los promedios se calcularán conforme a lo siguiente: 
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'"" ··~*Ji!::.. 
:Adive1lluacieros· . .. ·:·.' . .,, ·>.:<>\1' ... >;·' 

';Ehaldo pfomedio de los.activos tinancieros,:se.caladarbumando los saldo•de estos al. 
· último día de cada mes del ejercicio y dividiendo el resultado entre doce . ._ .. · .. ,., < ; 

AdivOll fijos, CA'l!Oll y gutos diferidos y tennos 
II. ·.Tratándose de los activos fijos, cargos y gastos diferidos y de terrenos, el .saldo. JIR>medio 
se calculará multiplicando el monto original de Ja inversión de cada uno de los. aétivos y 
terrenos por el factor de la tabla de IClivos lijo1, gastos y cargos diferidos y terrenos, que de · 
·a conocer la Secretária de Hacienda y Crédito Público y sumando el resultado obtenido por 
cada uno. . . .. ,., . 

·,._,\ 

hlvt11tarios · ·.,,. 
m. Tratándose de invenWios, se sumari el valor de este al inicio y al final del ejercicio, 

· valuados conforme al artículo 3o. de la ley del impuesto al IClivo. El resultado. se. dividirá 
.·,•:-dos. . 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del :zeA. al valor del activo, del que deben 
excluine los bienes totalmente depreciados. 

El valor de los bienes manifestados en tá relación de bienes y deudas al cierre del.ejercicio. 
se podrá considerar como el valor del activo sujeto a pago de impuestos. · · 
Las personas lisicas podrán deducir del activo una cantidad equivalente a quince salarios 
mínimos anuales. · 

Al impuesto del ejercicio se le podrá acreditar el ISR pagado . 

. Los contribuyentes tendrán las siguientes obligaciones: 

Presentar pagos provisionales 
Presentar declaración anual conjuntamente con la de ISR 

3.3.40TROS 

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS ' 
EMPRESAS 

Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de. las empresas, la 
renta gravable a que se refiere el inciso é) de la fracción IX del artículo 123 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y el articulo 120 de la Ley Federal 
del Trabajo, será el resultado fiscal que se obtenga de conformidad con lo dispuesto en el 
Titulo Il-A del ISR. 
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·~~ : . 

. Se ~ali:ulará aplicando el 10% sob~e la base del impuesto debiendo retener el ISPT conform~ 
a reglas generales. . 

18:~·.La participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, se calculará 
. ·.·aplicando . a la base ·del impuesto , ti · l 0%. El resultado será la cantidad . a repartir, 
· debiéndose efectuar la retención com:spondiente, aplicando las disposiciones vigentes. 

·Si ·conforme a los convenios o contratos colectivos .de trabajo se establecen cantidades 
adicionales al· concepto sellalado en el párrafo anterior; estas se considerarán salario y por lo 
. tanto salida. 

ISPT, RETENCIONES Y OTROS 

Las personas fisicas y morales presentarán pagos provisionales de estos impuestos el dfa . l 7 
del segundo mes posterior a aquel al que corresponda el pago. El calendario de fecha de 
pagos está contenido en la fracción VII del punto 3 .3. l. Tendrán la obligación de presentaÍ" 
declaración anual conjuntamente con la del impuesto sobre la renta, impuesto al, activo,' en 
los mismos plizos y formatos. 

SAR E INFONAVIT 

Las personas fisicas y morales presentarán pagos provisionales del Sistema.de Ahorro.para 
el Retiro conjuntamente con el 5% sobre remuneraciones para el pago al Instituto del Fondo 
Nacional de Vivienda para los Trabajadores, los días 17 posteriores al terminar el bimestre 
respectivo. Dichos contribuyentes deberán presentar declaración informativa anual en los 
formátos HISR90 y 91, durante· el mes de febrero del ailo siguiente. · 
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CAPITULO IV 

CASO PRACTICO PARA EL.CALCULO DE LA DECLARACK>N ANUAL 
DEL REGIMEN.SIMPLIFICADO 1994·1995 

(TRANSPORTE DE PASAJE Y TURISMO) 

4.1 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
4.1.1 RELACION DE BIENES Y DEUDAS 
4.1.2 ESTADO DE RESULTADOS 
4.1.3 CALCULO DEL CAPITAL INICIAL Y FINAL. 
4.1.4 INTEGRACION DEL CAPITAL FINAL 

PARA CONCILIACION CON BIENES Y DEUDAS 
4.1.5 DETERMINACION DEL DEFICIT EN AUTOBUSES 
4.1.6 DETERMINACION DEL CAPITAL DE APORTACION 

ACTUALIZADO . 
4~ 1.7 INTEGRACION DEL CAPITAL FINAL AL 31 DIC 94 
4.1.8 DETERMINACION DE LA DEDUCCION ADICIONAL 

EN LA BASE GRAVABLE 
4.1.9 REGISTRO DE ENTRADAS 
4.1.10 REGISTRO DE SALIDAS 
4.1.11 DETERMINACION DE LA BASE DEL IMPUESTO 

4.2 IMPUESTO AL ACTIVO 
4.2.1 DETERMINACION DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

4.3 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
4.3.1 DETERMINACION DE LOS ACTOS Y DEL 

IMPUESTO TRASLADADO 
4.3.2 DETERMINACION DEL IMPUESTO ACREDITABLE 

I 

4.4ANEXOS . 
4.4.1 VALUACION DE AUTOBUSES DE SOCIOS 
4.4.2 VALORES CANAPAT PARA AUTOBUSES AL 31 DIC 94 
4.4.3 FACTORES DE ACTUALIZACION DE TERRENOS 
4.4.4 FACTORES DE ACTUALIZACION DE LOS ACTIVOS 

FIJOS, GASTOS Y CARGOS DIFERIDOS 
4.4.6 ACTUALIZACION DE AUTOBUSES DE SOCIOS 

PARA EFECTOS DEL IMPUESTO AL ACTIVO 
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CAPITULO V. 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

. 5.1 GENERALIDADES 

5.2 ESTRUCTURA ORGANICA 

5.3 DESCRIPCION DE AREAS 



S.1 GENERALIDADES 
'.i.•,· ·1. ;1:, 

Li esirúctura admi~i~i~aÍiv~ d~ u~a emp~es¡;' d~ italís~~rte público fédei&í d¿'pasaj~rÓ~ 
dependérá dé la ma8ititud.de 1á misma, pudierldosér desde.un triinspartistáindejieníii~rit~.·a 
únáempresa dé ira~~porte Íransnai:ional, ~ ei pre.e;¡¡¡, ~pit~IÓ Ía empreS:., a traW. Sér(~e 
1~:.~~iC~t.~~C3r8~teris1i~'.,.' · ., -·, · ·,.:-, .. ;,', .,":, :.'.·',,."-~,·, ·-~~·- ·,." -'· ... 1 ;.t;~~-.'-~:~:,; 

. í) ~Pi~esa nacional, . .'.l 

2) Parque vehicular de 600 autob~se~: 

3) Ténitorio de trabajo interesliitai. · · 

4) ~~d~.s ¡,.:?Pºr~io~ados: pasaje y paqúetéria. 

La eficacia en la distribución de actividades, se basa en el adecuado ejercicio de la autoridad 
y el. establecimiento de su carácter, de acuerdo al tipo de organización existente en la 
empresa. 

Los ·aspectos adminisrntivos de organización tratados en este capitulo son los referentes a 
estructura jerárquica mostrada gráficamente por medio de organigramas ási. como una 
explicación de la finalidad y funciones del area descrita. 
Los organigramas muestran la estructura formal de la organización y sus interrelaciones. 
Estas son presentadas de dos formas: 

VerticaL- En la que los niveles jerárquicos quedan determinados de arriba hacia abajo. 

Horizontal.- Los niveles jerárquicos están determinados de izquierda a derecha. 
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5.2 ESTRUCTURA ORGANICA .,, ,,\ 
En la presente sección se dará la representación gráfica de la estructura orgánica de una 
empresa de transporte público federal de pasajeros, mosti:ando l()S niveles jerárquicos y las 
rcladon.és de dependencia· que guardan entre si cada uno de los órganos que ia integran. •· . • 
Paiasu diseilo se emph;arori reetángulqs para representar órganos directiv.os ope~ativos, de 

. apoyó y" de asesoría, cada uni»de los rectángulos contiene el nombre del 'órgano quéi 
representa dentro de la estructura orgánica, y la interelación entre estas aparece . 
perfectamente definida por una linea que muestra las relaciones de dependencia, el diseilo de 
los organigramas están dispuestos de tal manera que todos los órganos de ·un tiiisíno ·nivel 
que dependan de un superior quedan ligados a este último por una sola linea. 

Los organigramas son presentados para su licil comprensión de la siguiente forma 
jerárquica, primero un organigrama global de la empresa, segundo organigramas por 
direcciones, depanamentos y secciones cuando sea necesario para su análisis, tÓdos 
conectados con números ascendentes, todo esto respetando la estnictura· formal. ·dé: la 
organización. · · 

-:.,· 
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EMPRESA.~DE ~UTOTRANSPORTE 

~(FEDERAL· DE· PASAJEROS 

.EST.RU.CTUR"A ··:·GENER~L 

DIRECCIOll 

OHEML 

95 

ASlSORIA 

EXTEltU· 

'\ 



EMPRESA···DE AUTOTRANSPORTE 

DIRECCION 'GENERA l. 

·A:tST•NCZA ... 
. DXREC<7.J:ON 

-
DJ:RECCXON 

Ol!Nl!RAL 

.... 
PROCl!SO 

De 
DATOS 
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DJ:IU!CCJ:ON 
ADMJ:NJ:STRATXVA 

DXRl!CCJ:ON 
.. EC HUMANOS 

DX .. l!CCZON 
COMERCZAL 

'oe 
AllASTl!CJ:MJ:l!NTOS 

DXRl!CCX~N DI! 

Rl!GXONE:S 

DXRECCJ:ON DE 

PAQUl!Tl!RXA 
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AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL.. DE PASAJ.EROS 

ASISTENCIA A LA DIRECCION 

ASXSTENC:EA 
A LA 

DXRl!CC%0N 
Ol!Nl!RAl. 

llM 
Dl!PARTAMl!!NTO ·DI! 

ATl!NCZON" .... ·soeza 

·-Dl!PARTAMl!!NTO DI! 
XNMOB%L%A.R%A 
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EMPRESA CE AUTOTRANSPORTE 

DE PASAJEROS 

DIRECCION GENERAL 
ADMINISTRATIVA 

.... 
Ql! .. l!NCI~ D• 
CONTRALOR ZA 

- 22IO 
Ol!flt•NCIA o• 

D%RECCJ:ON 
~:ENANZAS 

ADMVA ,, .. 
Ol!Nl!NCIA DI! 

seo y SJ:N 

·- Ol!Al!NCJ:A De 
·ORO y ME TODOS 
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FEC?.E~AL. D_E; ~A.SAJEROS 

DIRECCI.ON GENERAL 
DIRe·c·czO·N AoMI.NI¡s'TRATIVA 

oEReNcIA '[)e' c'óN·T·R-ALOR,"IA 

.. oeRl!NCI'A 

·oe·· 

CONTRA LO 
RZA 
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211• ... 
~Dl!PARTAMl!NTO DI! 

CONTAllZLZDAD 

2121 ' • -
Dl!PAftTAMl!NTO DI! 

PRl!SUPUl!STOS . 

21 ~1f P.A R.T.AMl!N TO .. DE 
1---+---l 

AUD%TORIA :ENT 

.... 
Dl!PARTAMENTO De: 

J:MPUESTOS 

2151 
Dl!!PARTAMENTO DI! 

NOM%NAS 
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EMP'RE's~ be AUTOTRANSPORTE 

,Dif:tECC:ION GENERAL 
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GERENCIA 
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DE CONTRALORIA 

DEPARTAMENTO DE CONTAeILIDAD 
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COfllTMJLIDAD 
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EMPREsA oE'AüTo~RANSPoRTE 

FEDERAL. CE PASAJEROS 

DiREcc10N GENERAL 
HUMANOS 

.... 
Ol!Rl!NCIA DI! 

Rl!L 

- ·- Ol!RENCXA DI! 

DJ:RECCJ:ON Sl!Ll!CC y 

·'DI! 

Rl!CURsoS ,, .. 
HUMA.NOS Ol!Rl!NCXA DI! 
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Ll!GAL 
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EMPR~~~_,pE AUTOTRAN~PO~~E 

FEDE~~L .. DE PA~AJEROS 

·-

.D.IR~~CJ:O~ 

~.IRECCI_ON e.e 

D%RECC%0N 

COMERCZ'AL 
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., GENE~AL 
COMERCIAL. 

Ol!Rl!NCZA DI! 
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5.3 DESCRIPCION DE AREAS 

En esta sección se: plasmará el. propósito o finalida<L que se preteÍtde ·alcanzar con Ja 
realización de las funciones, estas se darán de forma genérica para dar una idea globill de la.q 
labores realizadas en el área que se analice, por Jo cual se encuentra dividido en finalidad y 
funciones se dividirán en grupos respetando el nivel jerárquico asf como el tipo .de 
actividades. 

Para el estudio de descripción de áreas se desarrollan mas las áreas administrativas que las 
de operación ya que estas ultimas representarian un estudio técnico aparte para su total 
comprensión. 

0000 DIRECCION GENERAL 

Es Ja encargada de dirigir y controlar las operaciones efectuadas por el giro de la empresa ·. · 
reportando estas al grupo corporativo a que pertenezca Ja compañia. 
Deberá de asegurar el optimo funcionamiento de Ja misma a través de Ja correcta toma de 
decisiones y administración de Jos recursos humanos materiales y financieros de lá compañía. 
Es el responsable ante el corporativo de la planeación, organización, implementación, 
dirección y control de las operaciones de Ja empresa. 
Define, dirige y controla la estrategia de Ja empresa. 

1000 ASISTENCIA A LA DIRECCION 

Su función principal es la de supervisar todos los aspectos de la empresa y el corporativo a 
que esta pertenezca en cuestiones financieros así como brindar atención a socios en asuntos 
económicos. 

1100 Departamento de atención a socios 

Finalidad 

Asegurar que los permisionarios obtengan información veraz y oportuna que les permita 
actualizarse para tener el control de las erogaciones de cada uno de sus autobuses. 
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·Funciones 

orientar al pemúsionario sobre funciones especificas de las úeas de la empresa par su mejor• 
_ iliención y aprovechamiento, asi. como proporcionar la -infomW:ión · necesaria . al 
permisionario cuando asl lo requiera.·. 

-.-.: 

1200 Departamento de inmobiliaria 

:Fmalidad 

Elaboración y pago oportuno de la nomina de personal confidencial, así como el control de 
las inversiones entre la compañía y el corporativo, asi como supervisar tOdo tipo de 
construcción en que participe la empresa. 

Funciones 

Elaboración de proyectos administrativos especiales, elaboración y pago de la nomina 
confidencial, control de inversiones en corporativo, establecer controles para la participación 
de la empresa en todo tipo de construcciones. 
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2ÓOO DIRECCION ADMINIS'Í'RÁ TIV A 
•. - .<_,·, ·::,•;.;:, 

'se'~néáiga dé 1a obtención de fondos para 1a empresa;; suÓúiu~trar el c~pitalq~~ ~ ~liifu 
en el funcionamiento de la misma, procurando disponer de los. n:iedios econ.ómicos i)ir8 éada 
una de las gerencias con el objeto de 11,,ue puedan funcioóai debh:tanienúi.. .. , · .. ;: . . " ' · 

El área adnÍinistrativa tiene impllcito el objetivo del máximó aprovechaliiieriió y 
administración de los ingresos y egresos de la empresa debiendo estar el ejecutivo Uúomíado 
de las fuentes del capital asi como de los medios para su obtención. 

2100 GERENCIA DE CONTRALORIA 

Finiilidad 

Asegura el aprovech11111iento de los recursos generados por la empresa conforme a.Jas 
políticas y procedimientos establecidos; que las operaciones financieras de la emprésa sean 
debidamente registradas y controladas para generar una oportuna, ade<;uada. veraz. y 
suficiente información fiscal y financiera; que la atención que se le brinde.: a . los 
permisionarios sea de manera oportuna y eficiente a fin de realizar los tráni.ites riecesari~s 
para aclaracion.S solicitadas a los socios. · · 

Funciones 

Vigilar que la información generada en el área sea veraz y oportuna .. 
Coordinar las operaciones administrativas en el área. 
Generar información financiera a las diferentes áreas. 
Fortalecer los canales de comunicación entre las gerencias. 
Vigilar Ja utilizadón de los recursos financieros de la empresa. 
Vigilar el adecuado cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

2110 Depanamento de contabilidad 

Finalidad 

Asegurar que las operaciones de la empresa sean debidamente registradas y controladas'para 
generar una oportuna, adecuada, veraz y suficiente información fiscal y financiera. 

Fuóciones 

Control y codificación de gastos de acuerdo a políticas. 
Verificación del deposito oportuno de ingresos. 
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.· 
Ti~e a su cargo la realización de la captura, procesamiento e impresión de la información 
contable requerida por medio de la sección de mesa de contro~ en coordinación co_n.d area 
de proceso de dalos. · ' · · · · · '· · · · 
R~ización oponuna y correc1a de la codificación y registro de.las operaciones_. de la 
'empresa. · · . . .. · · 
Deteiiiünación de estados financieros mensúales. 
liquidación mensual a .OCiós. 
Llevar un control de los movimientos de las cuentas de almacén y proporcionar resultados 
mensuales. ·· · · ·' 

2120 Departamento de pttsupue1to1 

Finalidad 

Coonlinar las actividades de la empresa para la estimación probable de OJ.'Craciones _que la 
afecten a futuro, ejerciendo un mejor control en los gallos efectuados. 

FuñcionCs: 

Encont_rar la dirécción que deben seguir las operaciones de la enipRS& para obterier ~n 
rendimiento optimo. . 

·Formular un plan delallado, coordinado y balanceado para seguir la dirección escogida. 
Ayudar en el control de las operaciones para que se ajusten al plan establecido. 

2130 Departamento de audilori1 intern1 

Finalidad: 

Prolección de los intereses de la empresa. seflalando las deficiencias y formulando 
recomendaciones para corregirlas. 
La promoción de la eficiencia de la empresa, sugiriendo medidas que tiendan a introducir 
mejoras en las diversas faces de las operaciones, contribuyendo asl a promover y ndelanlar el 
logro en la forma mas efectiva de los propósilos de la empresa. 

Funciones: 

Cerciorarse mediante la ejecución de un programa de revisiones y pruebas de la efectividad 
de las informaciones contables que se presentan en la dirección. 
Satisfacerse de que todos los. bienes de la empresa están debidamente controlados y 
registrados y que se han tomado al respecto todas las medidas factibles para asegurarlos 
contra perdidas de cualquier naturaleza. 
Cerciorarse de que se esta cumpliendo en debida forma con las instrucciones y normas 
dictadas por la dirección en lo que respecta a procedimientos, programas y planes de acción. 

110 



2140 Dep~rt~m~nl~ . .íe impu.Ütós .•. 

Finalidad 

.Asesurarse de que Ja empresa cumpla en el aspecto impositivo con todas sus obligacio~es. 

Funciones: 

Apoyo y revisión a cada una de las areas en aspectos fiscales. 
Es el encargado de Ja recepción, verificación y elaboración de declaraciones de impuestos. 
Elabor~ción de las cédulas y declaraciones de impuestos para su pago .. ,. . . . . 
Análisis de rubr.os y inovirÍlientos de las deferentes cuentas que juegan para entradas y 
salidas. · · . . · · · . · 
Revisión del libro de entradas y salidas. 

2150 Departamento de nominas 

Finalidad: 

Planear, organizar, controlar y supervisar . las. actividades ·;eferentes a la elabor~ión. de 
nominas 'para el pago a los trabajadores, ·haciendo las deducciones correspondientes 
conforme a Ja ley y pollticas de Ja empresa. 

Fúnciones: 

Realización ,de captura, procesamiento e impresión de la nomina e .información requerida al 
departamento, siendo esta nomina tanto local como foránea. 
Control de pagos a INFONAYIT, SAR, FONACOT, IMSS y aclaraciones ante estas 
dependencias. 
Amarre con contabilidad, impuestos y nominas de Jos impuestos que les sean comunes .. 
Tener un catalogo actuali7.ado de personal administrativo y operativo de Ja empresa, 
Revisar que Ja información referente al psgo de JSPT sea la correcta. 
Elaboración de un calendario de pagos por carga social. 

2200 GERENCIA DE FINANZAS 

·Funciones: 

Elaboración de la posición financiera diaria. 
Elaboración de conciliaciones bancarias tanto locales como foráneas. 
Elaboración de cheques. 
Ensobretado y pago de nomina administrativa y a mecánicos. 
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\:"";, .. · 
Transferencias de fondos para cubrir gastos de las zonas por.medio de lineas bancarias. , 
Proporcionar información diaria de los saldos de cuentas bancirias a su' caigo.; · · · · · · 
Determinar los Indices adecuados de liquidez. 
Preveer las necesidades de flujo de efectivo. 

2300 GERENCIA DE SEGUROS Y SINIESTROS 

Finalidad: 
¡ .... , 

Contribuir a la disminución de los accidentes en los que se involucran 1..S unidades de la 
empresa a través del análisis de la információn estadística que surge del comrol y·· · . 
seguimiento de cada uno de los siniestros y así mismo minimizar el gasto que se.genera por 
los accidentes por medio de las verificaciones del mismo. · ' · · · ' 

Funciones: 

Hacer una captación mas rápida de la documentación de cada uno de los accidentes para 
integrarla oportunamente en cada uno de los e><pedientes o códigos, con el fin de cóntar c.ón 
una infonnación estadistica veraz y actual. 
Presidir la comisión de accidentes proporcionando los elementos necesarios para el 
cumplimiento de su objetivo. · · 
Llevar a cabo la revisión y au1orización de los gastos que se generen por y para la atención 
de accidentes que afectan a la cuenta del departamento, controlando el gasto de accidente a 
través del asiento contable de cada autobús accidentado, por medio de la hoja de costo por 
accidente. 
Autorizar la reparación de los autobuses accidentados en los talleres de la empresa, con el 
fin de deslindar la reparación que por accidente y otra que pudiera ser por otro concepto, 
ademas de verificar que se efectúe con rapidez y calidad. 
Atender las reclamaciones de socios por concepto de accidentes. 
Llevar a cabo el calculo del pago de días inactivos a los autobuses que lo amerite. 

2400 GERENCIA DE ORGANIZACION Y METODOS 

Finalidad 

Análisis de la organización. 
O.rganización de sueldos. 
Registro de cada uno de los procesos desarrollados en la empresa. 

Funciones: 
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Es el area encargada de recopilar, analizar y procesar. información.acerca de las estructuras, 
procedimientos, métodos y políticas de la empresa. c<in el fin de proponér nuevas' y' mejores 
formas de organización. · 
Elaboración de tabuladores de sueldos y proponiendo prestaciones para el personal; con d . 
fin.de mantener un adecuado nivel de remuneración. .,. ·' 

·,'.1"• 
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3000 · DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

Finalidad: 

Dirigí.< y evaluar que las actividades de selección de personal sea la adecuada y correcta. 
· Autorizar los planes y programas de capacitación y adiestramiento de todo el personal que 
labora en la empresa tanto operativo como administrativo. 
Coordinar y ejecutar los eventos especiales que se organicen en la empresa. 
Atender en coordinación con la gerencia de relaciones laborales las demandas presentadas 
contra la empresa por trabajadores que prestaban sus servicios en la misma. 
Normalizar a las zonas en materia de selección, capacitación y seguridad e higiene de 
acuerdo a las politicas establecidas por la empresa y a lo contemplado en la Ley Federal del 
Trabajo. 
Supervisar que se adopten en la empresa las medidas preventivas de seguridad e higiene para 
evitar riesgos de trabajo vigilando quo se cumplan de acuerdo a la Ley Federal de Trabajo. 
Fungir como representante patronal ante el sindicato de la empresa en las negociaciones de 
las disposiciones que se contemplan en el contrato colectivo de trabajo para prestar los 
servicios a la empresa. 
Atender las visitas que realicen el personal de las autoridades gubernamentales (STPS, 
Inspección del trabajo, Procuraduría de la defensa del trabajo, etc) para tratar asuntos de 
carácter laboral tales como: Auditorias de seguridad e higiene, demandas de trabajadores, 
cumplimientos de la Ley Federal del Trabajo, etc. 

3100 GERENClA DE RELACIONES LABORALES 

·Finalidad 

Establecer el marco normativo en que debe operar la organización de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Federal del Trabajo. 
Asegurar que la empresa cumpla correcta y oportunamente con las disposiciones 
contempladas legislativamente para el bienestar de sus trabajadores. 

Funciones 

Recibir de los departamentos de la empresa y oficinas foráneas, las solicitudes de 
requisiciones, promociones y transferencias de personal para su autorización respectiva. 
Controlar la asistencia del personal que labora en la empresa para enviarla al departamento 
de nómina. 
Elaborar los expedientes del personal que labora en la empresa con su documentación 
respectiva, tales como: RFC, afiliación al IMSS, comprobante del SAR, acta de nacimiento, 
comprobante de estudios, etc. 
Realizar los avisos de altas, bajas y modificaciones de salarios del personal administrativo y 
operativo ante las delegaciones correspondientes del IMSS. 
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Controlar las altas y bajas del personal administrativo y operativo de la empresa para 
mantener actualizada la plantilla del personal. 
Controlar Ja plantilla de toda la empresa en base a las estructuras autorizadas por la 

. dirección general. .. . . · · . 
. ConÍrolar Ja elaboración y entrega de gafetes al personal admirústrativo y operativo. 
Ent,regar Jos comprobantes de vacaciones a las áreas correspondientes para que Jos 
entreguen al personal respectivo. 
Atender ante las autoridades laborales las quejas presentadas en contra de Ja empresa. 
Elaborar_ el reporte mensual de movimientos del personal. 

3200 GERENCIA DE SELECCION V DESARROLW DE PERSONAL 

Finalidad 
1 • • • • 

Planear y evaluar las actividades relacionadas con Jos requerimientos de recursos humanos 
necesarios. para Ja ejecución de las operaciones de Ja empresa y asi mismo con Ja 
capacitación, adiestrami1ento y desarrollo de Jos mismos. 
Asegurar que la empresa cuente con los recurws humanos necesarios en Ja calidad, 
cantidad y tiempo adecuado mediante una selección objetiva de Jos mismos. 

Funciones 

.Recibir del departamento de registros y controles las requisiciones de personal solicitadas 
por los diferentes departamentos de Ja empresa. 
Realizar los planes de acción necesarios para optimizar Ja selección de personal. 
Buscar e implementar nuevas fuentes de reclutamiento. 
Realizar entrevistas iniciales al personal administrativo y operativo. 
Aplicar y evaluar los exámenes psicométricos aJ personal operativo y adnllnistrativo 
candidatos para ocupar los puestos vacantes. 
Enviar a las áreas solicitantes los resultados de evaluación de Jos candidatos. 
Solicitar a los candidatos seleccionados para ocupar Jos puestos vacantes la documentación 
necesaria para su contratación. 
Asistir mensualmente a fuentes de intercambio de cartera en diferentes empresas. 
Elaborar los manuales de capacitación y adiestramiento de acuerdo a las necesidades 
detectadas en cada área de Ja empresa . 

. Coordinar y supervisar Jos módulos básicos de capacitación técnica para operadores. 
Coordinar y llevar el seguimiento de la comisión mixta de capacitación y adiestramiento. 
Preparar y seleccionar el material didáctico para Ja impartición de cursos de capacitación. 
Impartir los cursos de capacitación y adiestramiento. 
Elaborar los presupuestos de capacitación. 

3300 GERENCIA DE SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL 
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Finalidad 

Reducir, controlar y prevenir riesgos de trabajo, enfermedades profesionales y accidentes 
por medio de sus causas (actos y/o condiciones inseguras en todo el corporativo, 

. preservando así la salud e integridad fisica de todos Jos trabajadores y promoviendo la 
conservación del equipo, herramienta e instalaciones de trabajo en condiciones operables 
para controlar perdidas accidentales. 
Asegurar que las áreas que conforman Ja empresa cuenten con el equipo y material necesario 
para prevenir accidentes al personal que labora en Ja misma. 

Funciones 

Integrar las comisiones mixtas de seguridad e higiene en el trabajo. 
Inspeccionar que los trabajadores utilicen el equipo de seguridad que se les proporciona. 
Coordinar los programas de seguridad e higiene en el trabajo junto con las áreas que 
conforman la empresa. 
Coordinar con las diferentes áreas de Ja empresa los simulacros en caso de incendio,· sismo o 
accidente. 
Entregar Jos uniformes de trabajo a mecánicos y conductores. 
Vigilar que las instalaciones de la empresa se encuentren en las mejores condiciones de 
servicio. 
Coordinar las adquisiciones necesarias para que en enfermeria se tenga el material y equipo 
necesario para dar una eficiente atención a Jos trabajadores. 
Verificar quincenalmeme que Jos extinguidores. instalaciones de servicio, baños, 
instalaciones eléctricas, se encuentren en condiciones óptimas de funcionamiento. 
Di•tribuir Ja correspondencia foránea que es enviada a los departamentos de Ja empresa. 

3400 GERENCIA LEGAL 

Finalidad 

Coordinar la asesoría y apoyo jurídico, legal, administrativo y laboral a todas las areas de la 
empresa, implementando la aplicación de nonnas y procedimientos de normas y 
procedimientos legales correspondientes a cada caso en panicular. 
Asegurar que Ja empresa cuente con una estructura juridica adecuada y actualizada para la 
defensa de Jos intereses de Ja misma. 
La atención juridica eficiente en gestiones y procesos en Jos que Ja empresa sea pane en 
materia civil, penal, mercantil, administrativa y laboral. 

Funciones 

Esta consiste en coordinar la asesoria y apoyo juridico, legal, administrativo y laboral a las 
diversas gerencias de zonas en forma continua y además procurar el mejoramiento de las 
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relaciones· con diversas autoridades administrativas,' j~diciales y laliorales~ así como 
coordinar y supervisar atención medica que se proporcione a los pasajero~ lesionado~ :sea 
eficaz y oportuna: · 
Supervisar la constitución de. nuevas sociedades. . . . 

. Visitar con frecuericia las diversas gerencias de zona a efectos de llevar a cabo reuniories de 
trabajo. · · . · 
Supervisar que se cumpla con las disposiciones ecológicas. 

341 O Sección jurídica 

Finalidad 

Obtención de actos jurfdicos y sentencias favorables d.e carácter civil, penal, mercantil y 
administrativo para salvaguardar los intereses de la compañia. 

Funciones 

La defensa de todas las controversias que se susciten en. materias variadas en que se vea 
involucrada la compañía. 
Asesoría y apoyo constante a gerentes de zona y 'demás personal involucrado en atención a 
accidentes. 
Procurar que todos los dictámenes periciales de transito sean favorables a la compañia. 
Difusión permanente del manual de accidentes. · 
Consolidar relaciones con autoridades administrativas y judiciales dentro de la jurisdicción 
de la ruta. 
Brindar eficiente atención médica a los pasajeros. 

3420 Sección transporte 

Finalidad 

Que la empresa y su parque vehicular cuente con una documentación legal correspondiente 
para la mejor prestación del servicio. 

Funciones 

Gestionar la obtención de concesiones. pennisos y autorizaciones para que la empresa 
realice su objetivo principal que es la prestación de un servicio público federal de pasajeros. 
Realizar las asambleas ordinarias y extraordinarias que se requieren para la actualización de 
sociedades que conformen el corporativo. 
Efectuar todos los aspectos legales necesarios para constituir nuevas empresas para el 
servicio público federal de pasajeros de las modalidades que lo determine la directiva. 
Obtener todos los permisos y autorizaciones necesarias ante la secretaria de comunicaciones 

117 



y transportes para contar con el respaldo jurídico que permita realizar el servicio público 
'referido. · · · ' 
'lnti:i;venir 'con asesoría para la constitución de nuevas sociedades desiinadas a'tenninales 
centrales en algún punto de la ruta que se requiera. . · 
Realizar otro tipo de convenios con otras empresas para la mejor explotadón del servicio, de 
acuerdo con las politicas· e instrucciones de la directiva gestionando ante la secretaria de 
comunicaciones y transportes su apr~bación. 

3430 Sección laboral 

Finalidad 

Obtener en materia laboral y resoluciones de carácter administrativo favorables para 
r.alvaguardar los intereses de la empresa. 

Funciones 

Atender las demandas laborales en contra de la compañía. estableciendo un control de las 
mismas, asesorando a las gerencias de zona, cuidando las buenas relaciones con las 
autoridades respectivas tanto en el Distrito Federal como en zonas foráneas. 
Controlar las demandas laborales que sean presentadas en las juntas federales foráneas. 
Asesorar continuamente en materia laboral a las diversas gerencias de zona, fomentándo 
reuniones de trabajo con las mismas. 
Coadyuvar a la conservación de un clima laboral estable. 
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. 4000 DmECCION COMERCIAL. 

Finalidad, 

Proporcionar un servicio diferenciado de transportes y cosas en las mejores coniÍi~iones de 
seguridad puntualidad y calidad. 
Asegurar el gusto y preferencia del usuario hacia el servicio ofreciendo seguridad, 
puntualidad y calidad. 
Consolidar en el mercado Jos servicios prestados provocando en el usuario Ja preferencia por 
el servicio de la compañía. 
Ase¡r~rar la adecuada imagen de Jos autobuses así como la imagen corporativa mediante el 
desarrollo de estrategias ,de calidad y publicidad que impliquen el impacto en el usuario. 

Funciones 

Administrar el servicio a través de Ja gerencia de operaciones, mantenimiento y comercial 
para proporcionar un servicio de calidad. 
Coordinación de las areas de linea y stalf de Ja empresa para Ja realización de las funciones 
diversas de las gerencia.•. 
Atender a socios proporcionando información rt!specto a sus unidades en cuestiones 
generales. 
Atonder al personal conductor y administrativo para prestamos personales y reportes que 
impliquen una sanción mayor. 
Consolidar los servicios prestados tanto en los mercados de nuevo ingreso como en los 
cuales en los que ya se cuenta con prestigio. 
Determinar la inclusión del servicio en puntos rentables según investigación de mercado. 
Consolidar Ja infraestructura propi•. 

4100 Departamento de mercadotecnia 

Finalidad 

Planear campañas publicitarias de Jos diferentes servicios otorgados por Ja compañía, así 
como asegurar el posicionamiento del mercado a través de estrategias que permitan la 
preferencia del usuario por los ~ervicios de la t!mpresa. 

Funciones 

Generar banco de datos y procesamiento de Jos mismos para Ja toma de decisiones oportuna 
y eficiente para cada una de las unidades de la empresa. 
Evaluación de Jos grados de satisfacción del cliente a través de estrategias que permitan 
mejorar Jos mismos buscando el posicionamiento del mercado. 
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Generar estrategias de infonnación, difusión y posicionamiento de acuerdo. a las 
caracteristicas de cada uno de los servicios así como de los segnientos del mercado eil los 
que se incursiona , 
Generar programas de trabajo para una eficiente comercialización a través de los recursos 
humanos de la empresa. 

4200 Dep•rtamento de cultun de servicio 

Finalidad 

Capacitación del personal involucrado en puntos de contacto para lá venta · de boletos, 
asegUrar la compra de boletos y viaje satisfilctorio del cliente de la compallla, a través de la 
actih1d de servicio que brinda el personal. 

Funciones 

Coordinar programas de capacitación de puntos de contacto. 
ElaborHr, impartir y dar SegUimiento a cursos de capacitación en terminales. 
Adiestramiento del personal en venta de boletos por computadora. 

4300 Departamento de administración de \lento 

Finalidad 

Controlar estadísticamente el número de pasajeros transportados ·por cada uno· de los 
servicios y recorridas. 
Asegurar que la dirección comercial cuente con información \leraz y oportuna referente al 
número de pasajeros transportados y corridas efectuadas para una adecuada toma de 
decisiones. 

Funciones 

Generar informe mensual de p·roductívidad y ocupacional. 
Análisis comercial de corridas, pasajeros transportados, terminales por clase de servicio. 

4400 Dep•rtamento de publicidad e imagen 

l'inalidad 

Dirigir y controlar campañas publicitarias y de comunicación propia de la imagen de la 
compañía. 
Asegurar la promoción de los diferentes servicios que se ofrecen. así como la imagen 
corporativa a través del desarrollo de estrategias publicitarias y de comunicación. 
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Funciones 

Óptiniizar Jos: insumos para lograr los objetivos de comunicación de manera inteina y 
externa que permita a las direcciones promocionar sus servicios res~vos de acuerdo· a las 
estrategias detectadas por Ja dirección de mercadotecnia, · ·. '• · 
Elaborar estrategias publicitarias para Jos diferentes servicios. · , ' 
Desarrollar y coordinar la ampliación de imagen corporativa en Jos distiOtos elenieritos 
tangibles del servicio. 

4500 Dep•rtamen.to de mutenimiento a p•rque vehicu .. r 

Finalidad 

Proporcionar el servicio de mantenimiento a Jos autobuses de manera eficiente, permitiendo 
cumplir eficientemente con sus corridas programadas. proporcionándoles un mantenimiento 
de calidad en un corto tiempo y •.un costo adecuado. 

Funciones 

Realización o supervisión de limpieza exterior como interior de las unidades de tr .insporte. 
fumigación, lavado de vestiduras, etc. 
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5000 DIRECCION DE ABASTECJMJENTOS 

Tiene . como finalidad planear, supervisar, controlar y evaluar las actividades de 
. Ínantenimiento preventivo .Y correctivo de autobuses, compro de materiales, control de 
calidad y almacenamiento de materiales. Así como asegurar que Ja empresa brinde un 
servicio de calidad óptimo permitiendo con esto ampliar y consolidarse en el mercado en el 
que actualmente opera. 

Entre sus funciones principales tenemos: 
Planear el mantenimiento preventivo y correctivo que se efectuará a Jos autobuses de 
acuerdo al diagnóstico que se efectúe. 
Desarrollar proyectos para mejorar Ja efectividad de Jos sistemas de mantenimiento, 
compras, almacenes y servicios. 
Autorizar los gastos por las adquisiciones y mantenimiento de maquinaria y equipo especial. 
Planear en coordinación con Ja gerencia de almacén las necesidades de material, refacciones, 
papelería, articulas de aseo y uniformes que necesiten las oficinas centrales y foráneas de la 
empresa. 
Realizar juntas periódicas con Jos responsables de cada una de las gerencias de la dirección 
de abastecimientos para Ja asignación de las cargas de trabajo asl como para evaluar Jos 
resultados de su cumplimiento. 

5100 GERENCIA DE COMPRAS 

Finalidad 

Asegurar que se satisfaga ágil y oportunamente las demandas de materiales, articulas y 
refacciones que sean necesarios en Ja reparación y mantenimiento de autobuses así como en 
el buen funcionamiento de la empresa. 

Funciones 

Recibir de Ja gerencia de almacén las requisiciones de compras solicitadas por Jos diferentes 
departamentos de Ja empresa. 
Consultar en el sistema de computo el reporte comparativo contra máximos y núnimos para 
determinar que partidas se requiere surtir. 
Mantener actualizad o el catálogo de proveedores. 
Mantener actualizado el catálogo de productos. 
Realizar las cotizaciones con aquellos proveedores que cumplan con los estándares de: 
precio, calidad, tiempo de respuesta y servicio. 
Elaborar y colocar los pedidos en base a las solicitudes presentadas en las requisiciones de 
compra y a los niveles máximos y núnimos de inventarios. 
Realizar las compras de material de importación de acuerdo a los consumos promedios 
mensuales. 
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Elaborar los reportes de evaluación de resultados de Ja gerencia. de compras. 
Elaborar Jos reportes semanal y mensuales de resultados del área respecto a colocación de 
pedidos, requisiciones pendientes de surtir y requisiciones surtidas. · 

sioo GERENCIA DE ALMACENES 

Fillalidad 

Asegurar el oportuno abastecimiento de materiales y refacciones, h_erramientas y p!ipelerla y 
equipo de seguridad a todas las áreas que conforman la compañía para ap0yar ·y logÍ'ar su 
eficiente funcionamiento. 

Funciones 

Planear las necesidades de materiales, refacciones, papeleria, articulas de aseo y equipo de 
seguridad que se necesiten en las oficinas centrales y foráneas de la compañía. 
Asegurar que se mantengan los niveles minimos y máximos de inventarios al menor costo de 
almacenamiento. 
Planear y controlar el levantamiento de inventarios en coordinación con la gerencia de 
concraloda. 
Recibir de los proveedores los materiales junto con las facturas y pedidos correspondientes. 
Verificar en coordinación con los asesores técnicos que Jos materiales que se reciben 
cumplan con la calidad y cantidad que se especifica en los pedidos. 
Captura en sistema computarizado de las notas de entrada por los materiales que se reciben. 
Etiquetar los materiales que se reciben en base a códigos asignados y notas de entrada 
generadas. 
Recibir de los departamentos de la empresa y oficinas foráneas Jos vales para la solicitud de 
refacciones, articulas de aseo, papelería y equipo de seguridad. 
Despachar a los solicitantes los materiales que sean requeridos por estos a través de los 
vales de almacén. 
Generar por sistema de computo las notas de salida por cargo, notas de crédito y notas de 
salida por traspaso por los movimientos de materiales. 
Preparar los embarques de los materiales que se envian a las uficinas foráneas solicitantes. 

5300 GERENCIA DE ASESORIA TECNICA 

Finalidad 

Asegurar el óptimo funcionamiento de Jos autobuses mediante la oportuna detección de las 
fallas mecánicas y de carroceria de los diferentes servicios de la empresa, así como Jo 
referente a cambios de aceite, engrase, suspensión, llantas, etc. así como la imagen de los 
mismos proporcionándoles un servicio de calidad y oportuno. 
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Funcione~· 

Recepción y diagnóstico de las fallas de los autobuses que se presenten el los talleres de 
fosas. 
Supervisar la facturación que se genera por la reparación de los autobuses en los diferentes 
talleres. · · 
Atención a administradores proporcionándoles infonnación referente al mantenimiento 
efectuado a sus autobuses. 
Supervisión y autorización de la documentación que genera diariamente (volantes de trabajo, 
facturas, etc.)a fin de girarlos a los departamentos correspondientes. 
Coordinar el surtido mensual de aceite a las zonas de acuerdo a sus consumos. 
Solicitar materias primas al almacén central para la ejecución de sus tareas. 

5400 GERENCIA DE RECONSTRUCTORA 

Finalidad 

Asegurar que el servic10 de reconstrucción y reparación del sistema 'mecánico de los 
autobuses se realice en el tiempo oportuno, calidad requerida Y.menor costo. 

Funciones 

Recibir los autobuses que representan fallas en sus motores. 
Desannar completamente los motores de los autobuses para determinar las fallas que 
presenten en todas sus piezas mecánicas por desgaste, roturas de cabezas, desajustes de 
calibraciones, etc. 
Lavar las piezas de los motores que presentan fallas para que pueda procederse a su 
reparación y o reconstrucción respectiva. 
Realizar las actividades de rectificado, soldadura, prensado, lubricación. eléctrico. 
tacografia, etc, de las piezas del motor que presenten problemas. Fabricar las piezas 
mecánicas de los motores que necesiten cambiarse por mal funcionamiento. 
Elaborar las órdenes internas de trabajo por las piezas que necesiten reconstruirse. 
Realizar el armado completo de los motores que recibieron mantenimiento. Enviar a los 
proveedores las piezas mecánicas que no puedan ser reconstruidas por falta de herramientas 
y maquinaria. 
Realizar las compras de los materiales y piezas que se necesitan cambiar al motor de los 
autobuses. 
E;laborar la facturación por piezas fabricadas y/o compradas para que sean cargadas al 
autobús. 
Enviar al departamento de contabilidad las órdenes de trabajo y facturas correspondientes a 
los autobuses. 
Programar el mantenimiento preventivo de la maquinaria (tomos, fresadoras, prensas, 
rectificadores, etc). 
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Eláborar las estadísticas mensuales de las piezas que fueron reconstruidas. 

5500 GERENCIA DE CARROCERIAS 

Finalidad 

Asegurar el buen funcionamiento de los autobuses que pennita la disponibilidad de los 
mismos, realizando las reparaciones necesarias con calidad en corto tiempo y reduciendo los 
gastos. 

Funciones 

Administración de los recursos económicos, humanos y materiales del área. 
Desarrollo de planes de trabajo que pennitan la reparación oportuna de los autobuses. 
Supervisar que las tareas se realicen de acúerdo a lo prograinado. 
Atender a los administradores proporcionándoles información referente a los autobuses en 
el taller. · 
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6000 DIRECCION DE REGIONES 

Es la coordinadora entre las regiones geográficas que abarca la empresa, logrando una 
integración en planeación y resultados entre todas ellas.· 

6100 DIRECCION DE REGION "A" 

Elabora la estrategia a seguir en aspectos financieros y operativos logrando una 
coordinación entre ambos. 

6110 GERENCIA ADMINISTRATIVA DE REGION "A" 

Finalidad 

Administración de los recursos financieros y humanos del área adnünistrativa para su mejor 
aprovechamiento 

Funciones 

Supervisión de egresos, ingresos y tesorería de los reportes de las zonas y de sus oficinas 
correspondientes. 
Elaboración de presupuestos. 
Autorización de gastos. 
Supervisión de depósito de ingresos. 

6120 GERENCIA DE OPERACIONES REGION "A" 

Finalidad 

Administración de los recursos financieros y humanos del área 
operativa para su mejor aprovechamiento. 

Funciones 

Supervisión de todos los aspectos relacionados con los autobuses en la ruta, como en los 
talleres de las zonas. 
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7000 DIRECCIÓN DE PAQUETERIA 

Es conveniente en toda empresa de transporte aprovechar las rutas recorridas para 
propordonar el servicio de paquetería aprovechando así la infraestructura con que se cuenta. 
Este rubró de sefvicío. será manejado de forma independiente tanto administrativa como 
Contablemente úniéndose para proporcionar información para toma de decisiones y por 
razones financieras en un consolidado con la contabilidad de pasaje. 
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11000 GERENCIA DE PROCESO DE DATOS 

Finalidad 

Proporcionar equipo y sistemas que pennitan la agilización de las operaciones de la empresa, 
. así como asegurar el buen funcionamiento de las mismas a través 'del 'desarrollo e 

·, .implementación de sistemas computacionales. · · · · 

Funciones 

Administración de los recursos humanos, financieros y tecnológicos del área. 
Desarrollo de planes que permitan la sistematización de las operaciones de la empresa. 

8100 Depammento de opendonOI 

Finalidad 

Asegurar la oportuna generación de la infonnación solicitada por. las áreas para el 
cumplimiento eficiente de sus funciones a través de la impresión de reportes e irifonnes 
requeridos asi como el abastecimiento de accesorios a los usuarios de equipos de computo. 

Funciones 

Supervisar las comunicaciones entre la central y las zonas foráneas. 
Supervisar el buen funcionamiento del sistema de venta de boletos. 
Proporcionar mantenimiento al sistema de venta de boletos en cuanto a programación y 
nuevos proyectos. 
Atención a proveedores de los equipos de computo. 

8200 Departamento de programación 

Finalidad 

Asegurar la correcta operación de las áreas funcionales de la empresa a través del estudio, 
sistematización e implementación de nuevos métodos de trabajo. 

Funciones 

Análisis y estudio de los procesos de trabajo, asi como la sistematización e implementación 
de nuevos métodos de trabajo basados en la infonnática. 

8300 Depurtamento de hardware 

Finalidad 
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Aprovechar al máximo el equipo de computo de la empresa, a través de la asesoria y apoyo 
a los usuarios sobre ei manejo de paquetes y equipo. · .. · 
Proporcionar el equipo necesario a las áreas de la empresa que así lo requieran para· su 
correcto funcionamiento. así como la asesoría necesaria. 

Funciones 

Inventariar el equipo de computo de la empresa. 
Detectar y corregir fallas en los equipos y paquetes. · 
Proporcionar el equipo necesario a las áreas que lo soliciten. 
Mantenimiento correctivo y de reparación al equipo que así lo requiera. 
Supervisión de equipo y paquetes nuevos antes de su instalación. 
Proporcionar soporte a los usuarios. 
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CA P IT U LO V 1 
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6.1.40TROS 
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6.2.1 TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
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6.1 FISCAL 

. ;6.1.i IMPUESTO SOBRE ú RENTA 

8a. MODIF/CACION A JA RESOLUCION MISCELANEA. 

Diario Oficial de la Federación del 25 de febrero de 1994 .... ,, ... , 

NO SE PRESENTA LA ANTERIOR DECLARACION ANUAL DE SALARIOS POR 
ENE-SEP DE 1993. 

Las personas que durante el periodo comprendido de enero al 30 de septiembre de 1993, 
'efectuaron pagos en los términos de Capítulo'.I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, no estarán obligados a présentai en el mes de febrero de 1994, ... 
La información prevista en la üacción V del"articulo 83 de la citada ley, vigente hasta el 31 
de diciembre de J 993, respecto de los trabajadores a quienes hubieren entregado 
remuneraciones por sueldos ... 

Fonnulario: HISR-91 ponada 
HISR-90 anexo 

RESOLUC/ON QUE ESTABLECE PARA 1994 REGLAS DE C4RACTER GENERAL 
APLIC4BLES A LOS IMPUESTOS Y DERECHOS FEDERALES, EXCEPTO A LOS 
RELACIONADOS CON EL COMERCIO EXTERIOR 

Diario Oficial del 28 de marzo de 1994 {Tercera Sección) 

TITULO 1 DISPOSICIONES PRELIMINARES 

1.- La presente Re•olución es aplicable a las contribuciones federales, a e-~cepción de las 
relativas al comercio exterior y entrará en vigor el 1 o. de abril de 1994. Su vigencia será 
hasta el último día de marzo de 1995. 

A panir de la entrada en vigor de esta Resolución, se dejan sin efecto los acuerdos, 
circulares, oficios y demás resoluciones de carácter general que se hubieran dictado en 
materia de impuestos, contribuciones de mejoras y derechos federales, a excepción de los 
siguientes. 

11.- Facilidades adnúnistrativas a los contribuyentes que paguen el impuesto sobre la renta 
conforme al régimen simplificado a las actividades empresariales o como contribuyentes 
menores. 
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REFORMAS FISCALES 199S 

'Í'RATAMIENTO FISCAL PARA EL .AUTOTRANSPORTÉ. FORANEO DE 
PASAJE Y TURISMO 1995 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación 28 abril de 1995 

RESOLUCION QUE OTORGA FACILIDADES ADMINISTRATIVAS A LOS 
SECTORES DE CONTRIBUYENTES QUE EN LA MISMA SE SEÑALAN 

Nuevo limite: 

Linúte para tributar confonne al Capitulo Sexto de esta resolución: Ingresos en 1994 hasta 
de NS 500,000.00 

Salidas 

- Se incluyen como salidas las cantidades efectivamente entregadas a los trabajadores por 
concepto de diferencias a su favor derivadas del crédito al salario y la8 cantidades que 
tengan el carácter de participación en la utilidad del contribuyente que serian deducibles en 
térnúnos de la ley del Impuesto sobre la Renta. 

- Desaparece el anterior punto XX deducción de tres trabajadores o familiares por salarios. 

-•El llnúte máximo para considerar como salida la inversión en automóviles en ningún caso 
podrá exceder a un monto equivalente a N$ 78,510.00. Dicho limite podrá actualizarse en 
los términos establecidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

- Para que procedan como salidas las erogaciones por concepto de salarios, los 
contribuyentes a que se refiere este Capitulo deberán (fracción XII): 

a) Efectuar el entero y retención por concepto del impuesto sobre la renta de sus 
trabajadores, conforme a las disposiciones previstas en la Ley del Impuesto sobre la Renta y 
su Reglamento, y entregar en efectivo a aquellos que corresponda, las diferencias a su favor 
con motivo del crédito al salario previsto en la ley de la materia. 

b) Llevar y conservar nómina en forma individualizada por cada trabajador en la que se 
registren los pagos de sueldos y salarios, el impuesto que en su caso se hayan retenido, y las 
diferencias que resulten a favor del trabajador con motivo del crédito al salario. 

c) Calcular el impuesto anual de las personas que les hayan prestado servicios 
subordinados. 
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d) Presentar a través de buzó~ fiscal en el mes .de febrero di cada· año~ de~laración 
' . próporcionándo información d.e .las personas 'a quienes tiayiur entregado cantidades en 

'efectivó. por concepto de diferencias a su favor derivadas· del 'crédito al salano en el año 
,- " ' '·calendario anterior, utilizando el formato 26. .. ,.. . . . . . 

e} In8cri~ir a sus trábajadores para efectos del .SAR. · 

Los contribuyentes podrán disminuir de los impuestos federales a su cargo o de los 
retenidos a terceros, las cantidades que entreguen a sus trabajadores por concepto de crédito 

· Íll salarió, siempre que hayan cumplido con lo dispuesto en la fracción XIJ de está regla. 
·:-;· . . • 

Reducción por dúminución de capital y el ulculo del impuesto 

L~ reducción por dismÍnución de capital y el calculo del impuesta se · ve· inodificado 
quedando en 1995 como sigue: 

7a.- Por disminuciones o perdidas de capital, los contribuyentes podrán efectuar una 
reducción adicional a la base del impuesto. La reducción adicional se calculará comci sigue: 

l .. - Restarán el monto de las deudas del valor de los bienes señalados en la rOlación de 
bienes y deudas al final del ejercicio. El resultado será el capital final. 

11.-A su capital inicial a la fecha en que se inicie el ejercicio en que se comience·.: pagar el 
impuesto conforme al régimen simplificado, sumarán las aponaciones posteriores y resrarán 
los retiros de capital. El resulrado será el saldo de la cuenta de capital de aponación: 

lll.- Compararán el capital final con el saldo de la cuenta de capital de aponación al 
inicio del ejercicio de que se trate. 
Cuando el capital final sea mayor que el saldo de la cuenta de capital de aponación al inicio 
del ejercicio, no se tendrá derecho a esta disminución. 

IV.- En los casos en que el capital final sea menor que el saldo de la cuenta de capital de 
aponación al inicio del ejercicio, se entenderá que existe una disminución de capiral y se 
estará a Jo siguiente: 

a) Cuando la disminución de capiral sea mayor que la base del impuesto. no habrá 
impuesto a pagar. 

b) En Jos casos en que sea menor, se pagará impuesro únicamente por la diferencia 
entre ambos conceptos. 

Los contribuyentes podrán actualizar por inflación el capital final y el de aponación. 
El procedimiento a que se refiere esta regla podrá efectuarse considerando el periodo que 
comprenda la declaración provisional de este impuesto. 
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8a.- Los contribuyentes personas fisicas que tributen en lo individual o po~. conducto de 
personas morales, calcularán el impuesto sobre la renta, aplicando a la base del impuesto, la 

~· .. , .. .. tá'rifa.'dCI. Brtfcufo .141 de la Ley de la materia;·sobre este resultado Se tendrá derecho a la 
:':. '/,\ ~Pl~~CiÓn del .. subsidio previsto en el artículo·l41-A, y contra el montO,qUe se,.obtenga será 

" acrediiable el crédito general anual a que se refiere el anlculo 141-B. . . 
Los contribuyentes personas fisicas cuyo impuesto anunl ·determinado sea superior al que 
resulte de aplicar su base de impuesto la tasa del 34% podrán considerar como impuesto 
anual del ejercicio de que se trate, el que resulte de aplicar dicha tasa. 

-: E~pedir c~nstancias ~n las que asienten el monto de los pagos efectuados que constituyan 
:ingresos de fuente de riqueza ubicada en México y, en su caso el impuesto retenido al 
'résidenteen el extranjero de que se trate, haciendo uso del formato 28. 

DECRETO QUE OTORGA UN ESTIMULO FISCAL AL SECTOR DEL 
1'~TOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS Y DE CARGA 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación 30 mayo 1995 

· .. L.~:i contribuyentes ~~ya actividad preponderante sea el autotranspone federal de pasajeros 
· o de carga, podrán acreditar contra Jos impuestos sobre la renta, al activo y al valor 

... agregado. a su cargo, N$ 0.05 por cada litro de diesel que adquieran en el periodo 
'comprendido desde el día en que entre en vigor este Decreto hasta el 31 de diciembre de 
1995, siempre que In adquisición la hagan en las agencias, distribuidores o expendedores 
autorizados de Petróleos Mexicanos, para su consumo como combustible en los vehículos 

· uiilizados en el autotranspone. Los contribuyentes deberán recabar y conservar los 
comprobantes de la adquisición del combusrible, que reúnan los requisitos a que so refieren 
los a11lculos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
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6.1.2 IMPUESTO AL ACTIVO 

RESOLUCION QUE ESTABLECE PARA JIÍU REGiAs DE CARA.cTER GENERAL 
A.PLICA.BLES A. LOS IMPUESTOS Y DERECHOS FEDERA.LES, EXCEPTO A. LOS 

' '.'RELACIONA.DOS coN'EL COMERCIO EXTERIOR 

Diario Oficial del 28 de marzó·de 1994 (Tercera Sección) 

TITULO 1 DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Ver punto: 6, I, 1 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

REFORMAS HSC4LES 1995 

TRATAMIENTO FISCAL PARA EL AUTOTRANSPORTE FORANEO DE 
, PASAJE Y TURISMO 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación 28 abril 1995 

RESOLUCION QUE OTORGA FACILIDADES ADMINISTRATIVAS A LOS 
SECTORES DE CONTRIBUYENTES QUE EN LA MISMA SE SEÑALAN 

Articulo 2. Base y tasa del impuesto 

Se reduce la tasa del impuesto del 2,0 al 1.8%. 

Los contribuyentes determinarán el impuesto al activo aplicando al valor de su activo en el 
ejercicio, la tasa del 1.8%. , 

Artículo 5-A IA en base al del penúltimo ejercicio 

Los contribuyentes podrán determinar el impuesto del ejercicio, considerando el impuesto 
·del cuarto ejercicio inmediato anterior de haber estado obligado al pago del impuesto en 
dicho ejercicio, sin incluir el beneficio de la deducción inmediata. 
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6.1.3 IMPUESTOAL VALOR AGREGADO, 

. , RES0Luc10N QUE ESTABLECE PARA im REGLAS DÉ CAilÁCrER.GENERAL 
. . . APLICABLES A LOS IMPUESTOS Y DERECHOS FEDERALES, EXCEPTO A LOS 

RELACIONADOS CON EL COMERCIO EXTERIOR . e·, .•. , 

Diario Oficial del 28 de marzo de 1994 (Tercera Sección) 

TITULO l DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Ver punto: 6. l.I IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

REFORMAS FISCALES 1995 

TRATAMIENTO FISCAL PARA EL AUTOTRANSPORTE FORANEO DE 
PASAJE Y TURISMO 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación 28 abril de 1995 

~SOLUCJON QUE OTORGA FACILIDADES ADMINISTRATIVAS A LOS 
si;CTORES DE CONTRIBUYENTES QUE EN LA MISMA SE SENALAN 

Los contribuyentes a que se refiere este Capitulo. deberán· trasladar el impuesto por los 
ingresos derivados del servicio de paqueteria. aplicando la tasa.del 15%. 

El acreditamiento correspondiente a los gastos señalados. se determinará dividiendo el 
precio total de los combustibles y lubricantes, entre 1.15. El resultado obtenido se restará al 
monto de las operaciones y Ja diferencia será el impuesto acreditable. 

No estarán obligadas al pago de este impuesto. las personas. fisicas que ?.resten el se~icio aJ , 
público en general, que en 1994 hayan obtenido ingresos por estas actividades y tenido o 
utilizado activos que no e•cedieran. respectivamente, de una cantidad equivalente a 77 y· J 5 
veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año. 
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6.l.40TROS 

DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LAS 
EROGACIONES POR REMUNERACION AL TRABAJO PERSONAL PRESTADO 
BAJO LA DIRECCION Y DEPENDENCIA DE UN PATRON 

Diario oficial del 20 de julio de 1993 

ARTICULO SEGUNDO.- A partir del lo. de agosto de 1993. se abroga la Ley ·del 
Impuesto Sobre las Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal Prestado Bajo la 
Dirección y Dependencia de un . Patrón contenida en la Ley que Establece. Reforma. 
Adiciona y Deroga diversas Disposiciones Fiscales. publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 1980. y reformado en última instancia en el articulo 
vigéSimo primero de la Ley que Armoniza Diversas Disposiciones con el acuerdo General de 
Aranceles y Comercio, los Tratados para Evitar la Doble Tributación y para Simplificación 
Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación correspondiente al lunes 20 de julio de 
1992. 

INSTnvTo MEXICANO DE CONTADORES PUBUCOS A.C 

México, D.F. a 4 de agosto de 1993: 

El presidente del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., Marcelo de los Santos 
Fraga. expresó que con base en el estudio realizado por la Comisión de Principios de 
Contabilidad, la "simple expectativa de una baja en la inflación" en el país, aún no justifica la 
derogación del boletín B-1 O, "ello como respuesta a quienes han cuestionado la vigencia de 
dicho boletin t"ll relación con la revelación de los efectos de la información contable. En 
cambio, indicó que de a.cuerdo en esos estudios, la Comisión determinó que la reexpresión 
financiera de las empresas sea opcional cuando el alza del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor resulte del siete porciento, o inferior. en términos anualizados. 

México, D.F. a marzo de 1995 

QUINTO DOCUMENTO DE ADECUACIONES AL BOLETIN B-10 

El cual establece que a partir de 1996 el método de ajustes en el nivel general de precios será 
el único aceptado por los principios de contabilidad para la actualización de· los activos no 
monetarios. 
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6.2 ECONOMICO 

6.2.1 TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

Waslúngton, 2ff de noviembre 93. En un debate a Vf.ces ·emocional y más frecuentemente 
repetitivo el Senado estadounidense ratificó anipliiunente este sábado el Traiado de Libre 
Comercio (TLC) de Norteamérir.a, en medio de reportes sobre su pronta extensión a los 
pafses del Caribe. · 
La aprobación senatorial, por 61 votos a 38 en un cuerpo legislativo de cien miembros, dejó 
el paso libre para que el Tratado, que crea una zona norteamericana de libre comercio entre 
Estados Unidos, México y Canadá, entre en vigencia el primero de enero'de 1994. 
El Parlamento de Canadá ya ratificó el TLC, que fue firmado en 1992 por los gobiernos de 
los tres paises, y ahora sólo falta que el primer ministro anuncie que el acuerdo entra en 
vigor . 

. En México, donde aún debe ser ratificado, se estima que se trata de un mero trámite legal, 
ya que el partido en el poder tiene mayoria en ambas cámaras. 
Los votos afirmativos fueron hechos por 27 demócratas y 34 republicanos, en tanto ·que los 
negativos fueron 28 demócratas y JO republicanos. El senador Byron Dorgan, demócrata de 
Dakota del Norte y uno de los principales criticas del acuerdo, estuvo ausente por 
problemas farniliar~s. 
La votación de ratificación terminó a las 19:42 horas locales (18:42 tiempo de México). 
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. CONCLUSIONES 

Como consecuencia del desarrollo de este trabajo, se pueden formular ·los siguientes 
ruonamientos a manera de conclusiones: 

1.- En un tÍ'abajo . de organización contable es necesario estudiar de manera integral los 
aspectos que afectan al ente económico en cuestión, siendo estos aspectos los siguientes 

a) Entorno socioeconómico 
b) Aspectos administrativos 
c) Aspectos fiscales 

. d) Aspectos contables 

Esto es para obtener una visión genérica de la situación de la compañia, y asi poder hacer 
una planeación estratégica para su correcto desarrollo. 

2.- El sistema de .transporte federal de pasajeros se encuentra frente aun reto con la apertura 
del Tratado de Libre Comercio: enfrentar una competencia económica superior en todos 
aspectos, este reto debe enfrentarlo creciendo o asociándose con capitalistas extranjeros, lo 
cual podría ocasionar la perdida de la soberanía en el transporte, terminando asi con un 
sector cien por ciento mexicano. 

3.- El sistema contable del transporte contiene características muy especiales, ligadas 
necesariamente con aspectos fiscales legislados solo para este ramo económico, haciendo 
que la estructura fiscal-contable sea mas compleja, se pretende que su régimen fiscal sea un 
paso para integrar al sector transporte en el Régimen General de Ley. Tomando' en cuenta la 
compleja estructura administrativa las autoridades hacendarías han considerado medidas 
para ayudar a este sector en un cambio tan 
importante. 

4.- La administración de una empresa de transporte es tan compleja como lo sea el número 
de integrantes que la conforman, para poder lograr un proceso administrativo eficiente es 
importante contar con los métodos y estructuras de control adecuadas para lograr un 
crecimiento integral. 

S.- Con el presente trabajo se demuestra la importancia de la contabilidad en todo tipo de 
empresas, ya que se adapta a sus múltiples necesidades, proporcionando la información 
requerida, sin importar el giro de la empresa, volumen de operaciones, estructura 
administrativa, implicaciones fiscales. etc., la ciencia contable demuestra su versatilidad. 
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